
Regístro de la Propiedad y Mercantu del Canton Damle 
G AD fustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2016—_239 
  

El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
fecha se inscribió (eron) elílos) slguiente(s) actofs) 

1 con fecha Daccise1s de Junio de Dos Mil Diecise1s queda inscrito el acto o 
contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 
1080 a 1193 con el número de imseripción 122 celebrado entre  ([JAGRAM CIA LTDA 

en calidad de COMPAÑÍA], [TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO en caladad de CEDENTE], 
(ALVEAR MOSQUERA CAROL GUADALUPE en calidad de CEDENTE], [GRANADOS MUTIS JAINE 
ALBERTO en calidad de CESIONARIO] [GRANADOS MUTIS LUIS FERNANDO en calidad de 
CESTONARIO) ) 
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RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la 
matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA JAGRAM 

CIA, LTDA,, otorgada ante la ABOGADA WENDY MARIA 
VERA RIOS, NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL, el día siete de septiembre del dos 
mil quince, he tomado nota de la ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA JAGRAM CIA. LTDA. QUE HACEN LOS 
CONYUGES ABOGADO ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ 
AMADOR, Y SEÑORA CRISTINA PIEDAD BURBANO 
BOHRER Y LA ABOGADA CAROL GUADALUPE ALVEAR 
MOSQUERA A FAVOR DE LOS INGENIEROS JAIME 
ALBERTO GRANADOS MUTIS Y LUIS FERNANDO 
GRANADOS MUTIS, otorgada ante la, ABOGADA ANLLELA 
TATIANA BATTAGLIA BARONA, NOTARIA SUPLENTE 

VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha 
vemtitrés de mayo del dos míl dieciséis, quedando anotada al 
margen por mi, ABOGADA MARIA ELENA GARCIA LARA, 

NOTARIA SUPLENTE TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL, el día de hoy dos de junta del dos mil diecisérs, 
Doy Fe. - Só 
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HOTARIO(A) SUPLENTE ANLLELA TATIANA BATTAGUA BARONA. 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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rate SÓ: SUS PARTICIPACIONES DEL 5 

DE LA COMPAÑÍA JAGRA! ÁTDA, 

QUE HACEN LOS CÓNYUGES 

ABOGADO ENRIQUE AUGUSTO 

TAMARIZ AMADOR, Y SEÑORA CRISTINA 

PIEDAD BURBANO BOHRER y LA 

ABOGADA CAROL GUADALUPE 

ALVEAR MOSQUERA A FAVOR DE 

LOS INGENIEROS JAIME ALBERTO 

GRANADOS MUTIS y LUIS FERNANDO 

GRANADOS MUTIS. 

CUANTÍA: US$800.00.. 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

  

  

del Ecuador, a los veintitrés días del mes de mayo del año 

dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA ANLLELA TATIANA 

BAITAGLIA BARONA, NOTARÍA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del 

presente instrumento: «a) Los cónyuges señores ENRIQUE 

AUGUSTO TAMARIZ AMADOR Y CRISTINA PIEDAD BURBANO 

BOHRER, quienes declaran ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

abogado y ejecutiva respectivamente, domiciliados en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propias y personales derechos y por los 

que representan de la sociedad conyugal que tenen 

formada entre sí: b) La señorita CAROL GUADALUPE ALVEAR 

MOSQUERA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 
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Guayaquil, por sus propios y personales derechos, c) El señor 

JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS, quien declara ser de 

nacionalidad colombiana, de estado civil casado, ingeniero, 

con domicilio y residencia en Samborondón, de tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil: a por sus propios y personales 

derechos; d) El señor LUIS FERNANDO GRANADOS MUNTIS, 

quien declara ser de nacionalidad colombiana, de estado 

civil casado, ingeniero, con domicillo y residencia en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos, e) La 

compañía JAGRAM CIA. LTDA., debidamente representada 

por su Gerente General, el señor JAIME ALBERTO GRANADOS 

MUTIS, quien declara ser de nacionalidad colombiana, de 

estado civil casado, ingeniero, con domicio y residencia en 

el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, según consta de la copia del nombramiento que 

se adjunta a este instrumento como documento habiltanie 

Los comparecientes son capaces para obligarse y contratar 

a quienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que proceden como queda 

expresado y con amplia y entera lbertad para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente" 

Señora Notarla: Sivase incorporar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, una en la que conste la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES del capital social de JAGRAM CIA. LTDA., 

que se otorga al tenor de las cláusulas y declaraciones 
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1 siguientes. Uno. CLÁUSULA PRIMERA: — INTERVINIENTES.f2 

  

2 Uno.Uno.- El abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARÍZ AMADO! 
su cónyuge CRISTINA PIEDAD BURBANO BOHRER-farle ala 

que en adelante se podrá denominar como “EL CEDENTE 

5 Uno.Dos.- La “Abogada CAROL GUADALUPE ALVEAR 

  

3 

4 
     

  

  

E y VEGA TEROERA 
second 

nba ea 

  

s -MOSQUERA/parte a la,que-en adelante se pográ denominar 

7 COME IA CEDENTES Unos E Ingeniero TAME MISERIO 

3 GRANADOS MUTIS.SÓr sus proplos y personales derechos, 

9 parte ala que en adelante se la podrá denominar como “EL 

10 AO UNO o ato El ingeniero LUIS FERNANDO 

11 GRANADOS MUTIS” por sus proplos y personales derechos, 

12 parte a la que en adelante se la podrá denominar como "EL 

43 - CESIONARIO-DOS*Úno.Cinco -El-Ingenlero- JAIME ALBERTO 

14 GRANADOS MUTIS/Por los derechos que representa de la 

15 compañía JAGRAM CIA, LIDAZ On su calidad de Gerente 

16 GeneralHfégún lo acredita con copla de su nombramiento, 

17 parte a la que en adelante se podrá denominar como “LA 

18 COMPAÑÍA"/ Dos.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

18  Dos,Uno.- La compañía JAGRAM CIA. LIDA. Go constituyó 

20 mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

2 Encargada AVI del cantón Guayaquil, Abogada Wendy 

2 María Vera Rios, Ú slete de septiembre del año dos mil 

23 quince” y fue inscrita en el Registro de la Propiedad y 

24 Mercantil del Cantón Daule el selsaló octubre- del año dos 
25 mil quinceÍojas números mil ciento diecistete «a ml ciento 

26 ochenta y nueve, número de inserpción clento cuarenta y 

27 tres, Dos.DosEl capital suscrito de la compañía es de 

28 ochocientos-dólares de los Estados Unidos de América 
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[US$800.00) dividido en ochocientasffarticipaciones sociales 

de Un délar de los Estados Unidos de América/Bos.TresLa 

hiversal de Socios de la 

  

Junta General Extraordinari 

compañía Jagram Cia. Lida., en su cesión celebrada el 

veintitrés elé mayo-dél año dos mil dieciséis-Gutorizó a los 

  

socios, Abogados Ennque Augusto Tamaríz Amador-$ Carol 
HOTARÍA VIE SMATEROERÁ. 

PNTÓ GUIA 7 Guadalupe Alvear Mosquera,” para que cedan las 
AGA TALA GAIA FU 

3  pariicipaciones sociales que mantienen en el capital soclal 

s dela compañía Jagram Cia. Lidaá favor de los Ingenieros 

1 Jaime Alberto Granados Mutis [SETECIENTAS NOVENTA Y 

11 NUEVE participaciones) Y Luis Fernando Granados Mutis [UNA 

12 participacióni Tres... CLÁUSULA TERCERA: “CESIÓN DE 
13  PARTICIPACIONES.- Tres.Unq»“Él abogado Enrique Augusto 

14  Tamaríz Amador, cede-Suatrocientas-1400) páfticipaciones 

15 sociales de un valor nominal de Un dólar de los Estados 

16 Unidos de América [US$1.00) cada una $ que pertenecen al 

17 capital social de la compañía ..4 la siguiente persona y por 

1 la siguiente cantidad, a saber: -fres.Uno,Uno-CTede 

19 transfiere ÁL ingeniero Jaime Alberto Granados Mutis la 

20 cantidad de cuatrocientas+400; «órticipaciones sociales de 

21 un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de 

22 América (US$1.00) cada una. Tres.DosÍa abogada Carol 

23 Guadalupe Alvear Mos querá declara que es propietaria de 

24 Urano oaticnaciones sociales de una valor 

25 nominal de Ur dólar de los Estados Unidos de América 

26  (US$1.00) cada una, y que pertenecen al capital social de la 

27 compañía, las cuales cede y transfiere a la siguiente persona 

28 y por la siguiente cantidad, a saber: Tres.Dos.UnoCede Y 

4 
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1 transfiere al ingeniero Jaime Alberto Granados Mul 

2 cantidad de trescientas noventa y nueve “(39 

3 participaciones sociales de un valor nominal de Un dólar de 

4 los Estados Unidos de Aménca (US$1.00) «¿ada una, y, 

5 Tres.Dos.Dos.-Cede-%, transfiere a favor del ingeniero Luis 

  

sac VER ONATÉOEA. 
car 7 participación social de Un ValóF nominal de Un dólar de lós 7 ceci 

ol 

  

$ Fsfmando Granados —Mufisla--canfidad -de une” (1) - - 

8 Estados Unidos de América (US$1.00)“Cuatro.- CLÁUSULA 

g CUARTA: PRECIO.,-Cuatro,Uno.- El precio pactado es de 

to ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

1 (US$800.00) que es pagado al contado al momento de la 

12 susenpción del presente instrumento. Ónco.- CLÁUSULA 

13 - QUINTA: ACEPTACIÓN Cinco.Uno.-Por-su parte los señores -- - 

14 ingenieros Jaime Alberto Luis Fernando Granados. A4ufis, 

15 declaran que aceptan la cesión y transferencia que hacen a 

18 su favor los señores Abogados Enmque Augusto Tamariz” 

17 Amador y“ Carol Guadalupe Alvear Mosquerdáí Sela.- 

48 CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES.- Sels.Uno. Los abogados 

19 Enrique Agusto Tamariz Amadarf Carol Guadalupe Alvear 

20 Mosquera, Guvieron el consentimiento unánime del capital 

21 social de la compañía Jagram Cla, Lida-4é conformidad 

22 con el primer inciso del artículo ciento heco-áo la Ley de 

23 Compañías, tal como consta del Acta de Junta General 

24 Universal Extraordinaria de Socios de la antedicha compañía 

25 celebrada el veintitrés-de mayo 8 dos ml dieciséis cuya 

26 Copia certificada se agrega a la presente escritura pública 

27 como habilitante, Sels.Dos.-«“Í ingeniero Jaime Alberto 

28 Granados Mutis, en su calidad de Gerente General de 

Je  
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Jagram Cia. Lida..Jeclara que se ha cumplido con el 

requisito indicado en el artículo 1134 la Ley de Compañías, 

de haber obtenido el consentimiento unánime del capital 

social para verificar esta cesión, y pide que se agregue en la 

presente escritura pública el certificado que ella ha 

otorgado, Seis.Tres.+d presente escrifura pública deberá ser 

anotada al margen de la matriz de la constitución de la 

compañía Jagram Cia. Ltda, en la Notaría respectiva así 

como en el Regístro Mercantil de Daule. Sels.Cuatro. Le 

gastos e impuestos que genera este acto societario correrán 

por cuental del ceslonarlo. $els. Cinco, 1% Cesionarios 

declaran que los fondos que Uhlizarán en la presente 

negociación tienen origen lícito y verificable y que no tiene 

relación con actividades prohlbidas por la ley, por lo que 

releva de cualquier responsabilidad a la Cedente Seis. Sels.- 

Cualquiera de las partes quedan autorizadas para que, por sí 

mismas o a través de sus asesores, lleven a cabo todas las 

actuaciones necesarias para perfeccionar la transferencia 

establecida en el presente contrato. Quedan expresamente 

autorizados para realizar los trámites y diligencias necesarios 

para el perfeccionamiento del presente instrumento, su 

Inscripción, anotación, y notificación los abogados Enrique A. 

Tamariz Amador y Carol Alvear Mosquera de manera 

Individual- Agregue Usted, Señora Notaria, las demás 

formalldades de ley y de estllo que consulten la perfecta 

validez de la presente escritura pública.- (firma ilegible) 

Enrique A. Tamariz Amador, MBA. ABOGADO. Reglstro 

número cero cero tres, Colegio de Abogados del Guayas.-, 

$ 6 
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mayo de 2016 se llevó a cabo la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de Jagram Cia. Ltda., en la que el cien por 

ciente elel capital social,-y por unanimidad; YESOIVIÓ APrOBArIA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES pertenecientes a el _ 

socio y abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARÍZ AMADOR a favor 

del señor ingeniero Jaime Alberto Granados Mutis (400 

participaciones) y las de la socia CAROL GUADALUPE ALVEAR 

MOSQUERA a favor de los señores ingeniero Jaime Alberto 

  

Granados Mutis (399 participaciones) e ingeniero Luis Fernando - - 

Granados Mutis (1 participación). 

Samborondón, 23 de mayo de 2016. 

p. JAGRAM CIA. LTDA. 

CDossr 90 
XL Ing. Jaime Alberto Granados Mutis 

Gerente General 
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5amborondon, Lotlzación Residencias de Tornero (Tornero III) Manzana |, solar 14, edificio T2, se reúne la Junta (y 
Extraordinaria Universal de Soclos de JAGRAM CÍA LTDA de acuerdo con lo previsto en el artículo 238 de la 
Compañlas, con lras[stencla de la totalidad del capital pagado de la misma, representado porlas-personas cuyos nombre; 
constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo djspuesto en el articulo 239 de la propia ley, y que 
son UNO) el Ab Enrique Augusto Tamarlz AmadorrGometano de 400 $articipación(es) de USD $1 cada Una, pagadas enel 

100.092 de su valor normal y con derecho a 40Qéto(s), y-DOS) La Ab Carol Guadalupe Alvear Mosquerarpropetara de 
A00Participacióntes) de USD $1, pagadas en el 100,00%-Úe su valor nominal y con derecho a 400 véto(s) Preside la Sesión 

«el Ab Enrique Augusto Tamariz Amador, ¿Íegido por unanimidad de Ja sala como Presidente Ad-hoc de la Sesión y actúa 
como Secretario de la Junta el Ing Jalme Alberto Granados Muts, Én su calidad de Gerente General de la compañia El 
Secretano expresa que, corno tonsecuenala de la ista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra 
presente todo el capital pagado-de.la compañía, esto es, $.800.00 dólares delos Estartos Unido de América, A continuación, 

el Secretario de la Junta hace uso de la palabra y manifiesta que los suelos deben pronunciarse aceptan la celebración de 
esta sesión de Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre lo sigulente - 

1- Conoter y rasdlver sobre la conveniencia de aprobar la cesión de ta totalidad de fas 
participaciones del Ab Enrique Augusto Tamariz Amadarál Ing Jalme Alberto Granados MUtIgY 
2.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de proa a cesión de la totalldad de las 
participaciones de la Ab. Carol Guadalupe Alvear Mosquera 4'los Ingenieros Jaime Alberto y Luis 
Fernanda Granados dl 
3.- Conocer y resolver, en caso de aprobarse Jos puntos 1 y 2/5obre la ecesidad de autorizar a los 
representantes legales y socios de la compañía a suscribir todos los documentos públicos y privados, 
presentar ante las Autoridades Públicas competentes y perfeccionar cualquier trámite o 
procedimiento legal para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General 
Extraorélnaria y Unwersal de Soctos —— == . 

A continuación los socios pronuncian afírmaticamente sobre lo propuesto por el Secretario y manlflestan expresamente 
que para la celebracion de esta Junta, renuncian a la forma de convocatorla establecida en el Estatuto Soctal, para cuya 
constancia y ademas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Compañías, suserlbiran la presente 
Arta - 
El restepse deca Inlada la sesión y manflesto quel Junta debe conocer y resoler sobre el pre puntoÉel orden 
de día - - z - -— 

1 Conocer y resolver sobre la conventencia de aprobar la cesión de la totahdad de las 
participaciones del Ab. Enrique Augusto Tamaríz Amador al Ing, Jalme Alberto Granados Mutls; y 

      

  
       

  

      

  

  

Posteriormente, de conformidad con lo establecida en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Sotlos y 
Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limutada, Anonimas y de Economía Mixta, el Presidente dela Junta consulta 
alos socias sí existe alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción alternativa para ser consuderada, sh que 
ninguno de ellas realice cambios o sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secretario adwerte a todos los 
solos que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayor Y que al momento de la votación no proceden 
modificaciones a la moción presentada El Secretarla llama uno a uno a los soclos en orden alfabetica para que procedan a 
consignar su voto en alta voz resultando que la matión ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes 
o debidamente representados de la Compañía, sin que exstan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, 
Juego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta 
RESUELVE Aprobar la Cesiówi a totgjidad de las paruomaciones de propledad del ab Enrique Augusto Tama Arador Y 
(propietario de 400 partisipación(es) de USD $1 cada una, pagadas en el 100 00% de su valor nominal) al Ing Jafme Alberto 

Granados Mutis, - 
Arontinuación el Presidente maniflesta que la Junto debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del día, que 
dice — - 

      

  

2- Conocer y resolver sobre la convenlencia de aprobar la cesión de la totalidad de las 
participaciones de la Al, Carol Guadalupe Alvear Mosquera a los Ingenteros Jalme Allserto y Luts 
Fernando Granados Mutl: 

Pasterlormente, de conformidad con lo establecido en es artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
AgclonIstas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente de la Junta consulta 

kias $1 Existe alguna sugerencia subre la moción expuesta u otra moclon alternativa para ser consíderada, sla que 
ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secretario advierte a todos fos 
actos que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayorla y que al momento de la votación no proceden 

      

    

   
    

     



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
JAGRAM CIA LTDA. 

CELEBRADA El 23 DE MAYO DE 2016- 09H00    7 la cesion de la totalidad de las participaciones de propiedad de la ab Carol Guadalupe Alvear Mosquera 
(proiotara de 400 parinraconfes) de USD $1 ad na, pagatas on 100. 00% de avale noma] as ng Jame Alseño 
Granados Mutis (399 participaciones) y Luls Fernerdo Granados Mutis (1 partlcipación) 

3- Conocer y resolver, en caso de aprobarse los puntas 1 y 2, sobre la neresidad de autorizar a los 
representantes legales y socios de la compañía a suserlblr todos los documentas públicas y prevados, 
presentar ante las Autoridades Públicas competentes y perfeccionar cualywer tramite o 
procedimiento legal para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios» 

Posteiormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Acciomstas de las Compañías de Responsabllldad Limitada, Anomumnas y de Economía Mixta, el Prestdente de la Junta consulta 
a los soc1os si extste alguna sugerencra sobre la mación expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 
ninguno de ellos realice camblos o sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secretarlo advierte a tados los 
saclos que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria y que al momento de la votación no proceden 
modificaciones a la moción presentada El Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabérico para que procedan a 
consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los soclos presentes 
o debidarnente representados de la Compañ, sn que exstan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, 
luego de varlas deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta” 
zutoniar alos representantes legales y socios de la compañía para que suscriban tados fos documentos publicos y privados, 
presentar ante las autofidades públicas competentes y perfeccionar cualquier trámite o procedimiento legal para el 
cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General Extraoráinaria y Universal de Socios Así como se autonza la 
emision del certificado correspondiente a nombre de la nueva propietaria. — - 
Finalmente, el Presidente maniflesta que, de conforunidad con (a Resolucion expedida por el Superintendente de Compañias, 
debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporadas al expesiente de esta sesión La Junta en cumplimiento 
de dicha obligacion dera constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son Lista de Asistentes, 
numero de participaciones que representan el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde, copia de los 
nombramientos y/o fdefes que presentah las personas que comparecón ei tepiesentadión de Tas sono la soctedsA Y 
la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta, con la certificación respectiva, . 
Na hablendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta hecho 
lo cual, se remstala la sesión, procedléndose aleer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin 
modificaciones De conformidad con lo dispuesto ew el artículo 238 de la Ley e Compañías, Feman la presente Acta todos los 
asistentes - - 
E-) Ab, Enrlque Augusta Tamar AmadorzÍ0do y random Ad-Hoc, 
Ing Jalme Alberto Granados Mutis, Gerente General y Seeretarlo,F)-, 

  

  

  

    

  

    
Carol Guadalupe Alvear Mosquera, Socia, FJ 

    

   
Es igual a su original Lo certifico 

o A 
ing. Jalme Alberto Granados Mutis 
Gerente General-Secretano de la Junta 

   



            

        

En el cantón Samborondon, en la fecha y hora ut supra, en las oficmas ubicadas en el alámetro 2,5 de la vía 1 
Samboronción, Lobzacion Residencias de Tornero (Tornero II) Manzana l, solar 14, edrficio 12, se reúne la JuÑla GBga 
Extraordinaria Universal de Socios de JAGRAM CIA. LTDA, de acuerdo con lo prewsto en el artfculo 238 deNa 6 
Compañas, con la asistencia dela totalidad del vapatal pagado"de la misma representado por las personas cuyas AD 
constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el articulo 239 de la propla ley, Y 
son UNO) el Ab Enrique Augusto Tamaríz Amador, propletario de 400 participación(es) de USD $1 cada una, pagadas en el 
100 00% de su valor nominal y con derecho a 400 voto(s), y, DOS) La Ab Carol Guatialupe Alvear Mosquera propletaria de 
400 participacion(es) de USD $1, pagadas en el 100 00% de su valor nominal y con derecho a 400 voto(s) Preside la Sesión 
el Ab Enrique Augusto Tamaríz Amador, elegido por unanimidad de la sala como Presidente Ad=hoc de la Sesión y actúa 
como Secretano de la Junta el Ing alme Alberto Granados Mutis, en su calidad de Gerente General de la compañía El 
Secretario expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra 
presente tado el.capatal pagado de la compañía, esto.es, $.800 00 dólares de los Estados Unido de América Acontinuación, 

7 el Secretano de la junta hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben pronunciarse sí aceptan la celebración de 
esta seston de Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre lo siguiente == ES 

1. Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprobar la cesión de la totagad He las 
participaciones del Ab. Enrique Augusto Tamariz Amador al ing. Jalme Alberto Granados MutIs; y 
2.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprobar la cesión de la totalidad de las 
participaciones de la Ab. Carol Guadalupe Alvear Mosquera a los Ingemrsros Jalme Alberto y Luls 
Fernando Granados Mutis, Y 
3 - Conocer y resolver, sm caso de aprobarse los puntos 1 y 2, sobra la necesidad de autorizar a los 
representantes legales y soclos de la compañía a suscrlblr todos los documentos públicos y privados, 
presentar ante las Autoridades Públicas competentes y perfeccionar cualquier tramite o 
procedimiento legal para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General 
Extraordinaría y Unlversal de Soclos —— - 

A continuación los soclos se pronunciar afirinativamente sobredo propuesto por el Secretario y maniflestan-expresamente 
que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto Sodlal, para cuya 
constancia y ademas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, suseribirán la presente 
Acta o 
El Presidente declara Instalada lo sesion y manllesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del orden 

de día a -- ==. . 
1 Conocer y resolver sobra la conveniencia de aprobar la cesión de la totalidad de fas 
participaciones del Ab Enrique Augusto Tamaríz Amador al Ing Jalme Alberto Granados Mutis, y - 

  

   

    

    

  

  

  

  

Postenormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Acclomistas de las Compañas de Responsabilidad Limitada, Anorimnas y de Economra Mixta, el Presidente de la Junta consulta 
a los soclos si exste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moclon alternativa para ser considerada, sn que 
ninguno de ellos reallce cambios o sugerencias a la mocion presentada A continuación, el Secretario adwerte a todos fas 
socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votacion na proceden 
modificaciones a la moción presentada El Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que pracedan a 
«consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto fevorable de tados los soclos presentes 
o debidamente representados de la Compafífa, sin que existan votos en contra, en blanco a abstenciones En consecuencia, 
luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta 
RESUELVE Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones de propiedad del ab. Enrlque Augusto Tamaríz Amador 
(propletarlo de 400 parucipacion(es) de USD $1 cada una, pagadas en el 100.00% de su valor nominal) al Ing Jaime Alberto 
Granados Mutis 
A continuacion el Presidente manufíesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del da, que 
dice 

  

  

  

2- Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprabar la cesión de la totalldad de las 
participaciones de la A Carol Guadolupe Alvear Mosquera a los Ingenleros Jalme Alkerto y Luís 

Fernancio Granados Mutis,- 

    

    
  

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Sartos y 
Accionistas de las Compañías de Responsabilldad Limitada, Anonimas y de Economía Mixta, el Presidente de la Junta consulta 

'oclos $l éxtste alguna Sugerencia sobre la Fnócion Expuesta U otra moción alternativa para ser considerada, sin que 
"ninguno de ellos reallce camblos o sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secretario aduierte a todos los 
ocios que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion no proceden 

       



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
JAGRAM CIA. LTDA 

CELEBRADA El 23 DE MAYO DE 2016- 09HOO 
¡ón presentada El Secretario llama uno a uno a los sucios en orden alfabético para que procedan a 

fa voz resultando que la moción ha sido aptobada con el voto favorable de tados los socios presentes 

    
RESUELVE Aprobar la ceslon de la totalldad de las participaciones de propiedad de la ab Carol Guadalupe Alvear Mosquera 
(propietaria de 400 partlcipaciontes) de USD $1 cada una, pagadas en el 100 00% de su valor nominal) alos Ing Jarme Alberto 
Granados Mutis (399 participaciones) y Luws Fernando Granados Mutis (1 participación) — - — o. 

3 - Conocer y resolver, en caso de aprobarse los puntos 1 y 2, sobre la necesidad de autorizar a los 
representantes legales y soclos de la compaññra a suscribir todos los documentos públicos y privados, 
presentac ante las Autoridades Publicas competentes y perfeccionar cualquier trámite o 
procedimiento legal para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socra: 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
“Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limutada, Anonima y de Economía Muda, el Presidente de la Junta consulta 
a los soctos si existe alguna sugerencia sobre la moclon expuesta U otra mocion alternativa para ser considerada, sín que 
ninguno de ellos realice camblos o sugerencias a la moclon presentada A continuacion, el Secretario adylerte a todos los 
actos que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a laymrayoría y que al momento de la votacion no proceden 
modificaciones a la moción presentada El Secretario llama bno a uno a los socios en open alfabético para que procedan a 
consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos las socios presentes 
o debidamente representados de la Compañla, sín que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, 
luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta 
autorizar alos representantes legales y socios de la compañía para que suscriban todos los documentos publicos y privados, 
presentar ante las autoridades publicas competentes y perfeccionar cualquier trámite o procedimiento legal para el 
cumplimiento de lo dispuesto en esta sesion de Junta General Extraordinaria y Unwersal de Socios Así como se autoriza la 
emisión del certificado correspondiente a nombre de la nueva proptetaria = 
Finalmente, el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de Compañías, 
debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión La Junta en cumplimiento 
de dicha obligacion deja constancia que los documentos que deberán Incorporarse al expediente son Lista de Asistentes, 
Kúmero de participaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde, copta de los 
nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen en representacion de los soGios de ta sduedad, Y 
la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de laJunta, con la cerúricacion respectiva, 
No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redaccion de esta Acta, hecho 
lo cual, se remstala la sesión, procediándose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin 
modificaciónes De conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley de Compañias, firman la presente Acta todos los 
asistentes 
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Ab ina to Tembriz Amador 
Ds Ulsa A 

Y Ing Jalme Alberto Granadas Mus Granados Mutis 
Presldgnte Ad Hoc deVa Junta Gerente General — Serretarlo da la Junta  



        

   

   

JAGRAM CIA 
CELEBRADA El 23 DE MAYO DE 2016- 

Li s 

    + UNO) él Ab ENAGUE AUgUStO Tamari Amador, propietario de 200 participación(es) de USD $1: 5 e 
en el 100 00% de su valar nominal y con derecho a 400 voto(s), y, ES IS ay 

+ DOS) la Ab Carol Guadalupe Alvear Mosquera, propietarla de 400 participación(es) de USD $1, pagadas en el 
1100 00% de su valor normnal y con derecho a 400 voto(s), 

TOTAL DE VOTOS 800 

    

     

  

    

_—_Locertificamos: - - 

Oo ddr dÁ 
/ Ing_Jalme Alberto Granados Mutis at.eñriqué Augdlto Tar 

e Ad-Hoc dela Junta Gerente General - Secretario de fa Junta Preside 

     





  

Samborondon, 19 de febrero de 2016 

  

Ingeniero 
Jame Alberto Granados Mutis 
Cludad>—-   

  

De mí consideración 

  

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Unlversal de Soclos de la compañía 
JAGRAM CIA, LTDA, celebrada en esta cludad el día de hoy, tesaó elegltlo GERENTE GENERAL 

O de la compaífa conforme a lo dispuesto en et artículo Décimo del Estatuto Social de la compañía, 
porn periodo de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representacion legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera Individual 

ka compañra SAGRAM CIA, LTDA, se constituyó con domuito en el cantón Daule mediante escritura 
pública ante la Notaría Trigésima Séptima, Ab Wendy María Vera Ríos, el 7 de septiembre de 2015 
e Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule el 6 de octubre de 2015 

Atentamente,     
ING, GINSPATRICIA PARDO NAVARRETE 
RESIDÉNTE AD-HOC DE LA SESIÓN. 

   a fecha acepto el nombramiento que antecede (DB, conste que enes 

Ds ld 
ING JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS 
CC: 0918753831 

  

     



    ¿Aegustro de la Propledad y Mercantil del Cantón Daule 
6 AD Ilustre Muntolpalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorlo: . «2016121 

          

    

   

'TEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE,. cebuiglca que en ota 
ellos) siguiente(s) actols) 3 5 mó 

Quo da Marzo de Dos Mal Discisolgygyedaganagrito el acto a 
el Registro de MERCANTIL de. Ego, fgjas 526 a 321 
A e ato entra VIS an cabina de 

FEGRÁNADOS MUTIS JAIME 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

    

    
  

SOCIEDADES - o 
NUMERO RUC: 0392943610001 
RAZÓN SOCIAL: JAGRAM CÍA, LTDA. _ 
Homer COMERCIAL. 
SLASE CONTRIBUYENTE OTROS - 
REPREDENTANTE LEGAL: ERANADOS MUTIS JAIME ALBERTO... con 
CONTADOR: -—TUMBACO MASSUn JULIA BE 

FEC Iiioio ACTIVIDADES 2Añor2016 FEC. GONSTITUDIPN Ophoros6 PE IRSCRIRCÍON 2arojzote FECHA DE ACTUALIZACIÓN oobizo16 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPÁL+ 
ACTIVIDADES DE TENEDOR DE ASCIONES 

DOMICLIOTABUTÁRIO 
incio GUAYAS Conlón DAULE Parroquia BAULE Calec AV LEON FEBRES CORDERO Edil 0.0, PIAZZA LA JOYA Oñina 3 Carelero VIA AURORA Klómetto: 144 Referencia uhlosción JUNTO A LA URBANIZACIÓN ROBI DE LA JOYA Telajono Trabajo 042839000 Emal Jgraneosflcivdacectes loo DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
7 ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O'BENEFICIOS AD! 
* ANEXO RELAGION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

: 

    

  

       
  ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. dora 007 ABIERTOS” 7 JORISDICCION. 

Usan 

¿o Mo AN 

AZONAR GUAYAS CERRADOS: o 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE — ¡SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Pejiza que los datos confnidas en sto docu an axgeos y verdadero, pardo qu simo 1 osponsabiidad toga que de et so Servo ái92 Cónigo Tabuado, Ar 9 Lap URI AUO y Ad. Reglamento para lo Acacia de Lay de RU, EMGETIOATA Lugardo SmisTonaVAYAROILAY FRANOSOO Faeha y hora OMISZOTS TIE 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

“SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992943610001 
RAZON SOCIAL: JAGRAM CÍA, LTDA, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS" 

Wo ESTABLEGIÑIENTO:. 001 ESTADO ABIERTO HAMRIZ 
_NOMBRE.CÓMERCIAL:-— — 

FECNICIO ACT AFOADS 
AZ —— FEO. CIERRE,     

” ACTIVIDADES ECONÓMICAS” 
ACTÍVIDADES DE TENEDOR DE ACCIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
Provinda GUAYAS Ganór DAULE Parogula DAULE Cala AY LEON FEBRES CORDERO Referenda JUNTO ALA 
URBANIZACION RUBI DE LA JOYA Edifelo C.C, PIAZZALA JOYA Oficina 3 Oorralero: VÍA AURORA Klmalro 14.4 Telefóno 
"Trabajo: 062638000 Email [granados ctudadcslasla.com 
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> PNGORINZ A GAaDLES, a     

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Desoro que Js étoscaonidos an gía documento son aii y veladas, ar a que asumo la spoos and ago! qu de ase 
leen (Ai 97 Cáapo bula, A 9 Loy del RÍO y Ar Reglamento per ta Aplcación de Loy del UC) 
Usario NOSE Togo de amén GUAYAGUILAY FRANCISCO Pacha y hora, OVOSZ01O MEE 
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pres: 

mulas República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

dul 
Apallldos y nombres 
Condición de caduledo: 
Logar do nacimiento, 
Fecha do nacimiento 
Fecha do expedición 
Nacionalldnd 
Sexo 
Metrucción 
Prolesión 

Estado clvl 
Cengage 
Focha do matrimonio 
Apallioa y nombres da a 
madeo 

Apollldos y nombres del 

  

Intormación de gonoración del coriicacio elactrómico, 

  

  

  

ostioresss 
TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 

CIUDADANO 
AZUAVICUENCASUGRE 
2aten98a 
cesto 
ECUATORIANA 
MascULIMO 
SUPERIOR 
ABOGADO 

CASADO 
CRISTINA PIEDAD BURBANO BOHRER 
zara 
CHIGLANE ANADOR RENDON 

ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ BAQUERIZO 

Generador por ce0s6Szz0N 
Número tnico de Vercación (NU 787210 
Vo exclusivo para OUAYAS-GUAYAQUIL NTZA 

OUAYASIGUAYADUN. 
Elprasonte cellicado tendrá vigencia ólo n1a fecha de su emisión 

  

P97210 
  

Foc Emisión — 73/0N2048 172608 
2106 

    

lo tag cr denied Cel 
yd brroaregrsns ey 

  

     
    ss mi 

Codificación OR       

  

    

nato Vento 

pro



     



ra República del Ecuador 

7 GERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 

; Cédula 
Apollidoy y comres 

| 1 Condición de cedoleda 
Lugor da nacimiento 

! Focha de nacirlanta 
Foca do expedición   

Nacionalidad 
Sexo” 
strucolón 

Profesión 

Estado civil 
Cónyugo: 

Facha de matrimonto 
1 ; Apelidos y nombres de la 
Í madre. 

Apellidos y nombres al 
pare 

  

Información de generación del cortfcaoio electrónico. 
Genarador por R0Ras27es 
Námoro Único co Voniícación (NUY). — 787248 

Ugo oXelusIvo pera. 

1 797246 

  

tia iracoón Genera noto cv eicación y Cel 

  

GUAYAS-SUAYAQUILATZO 
GUAYASICUAYAGUIL 

El presento catisado fondrá vigencia sólo ala facha de su emisión 

Osros4o36a 
ALVEAR MOSQUERA CAROL GUADALUPE 

CIUDADANO 
GUAYASIQUAYAQUILPEDRO CARBO (CONCEPCION 

omo1s7e 
timalzots 
ECUATORIANA. 
FEMENINO 
BACHILLERATO 
ESTUDIANTE. 

  

SOLTERO 

úicos00nO 
MOSQUERA RORA. 

ALVEAR JACINTO. 

Cogicación e. 

  

         
soba Emipión 
Válido Magta 

OmA0Ae 17520 
2a06O1e 17882   

gran No! tt 

a 
o (en rgacccinigodo



   



1 HASTA AQUÍ La MINUTA Gueda agregada la 

2 documentación respectiva para que sea elevada a esentura 

  

    

    

  

3 pública Leída que les fue la presente escritura de principio a 

4 fin por mí la Notaria, los comparecientes la aprueban en 

s todas sus partes, y la suscriben en unidad de acto conmigo, 

  

=— e detodolocualdoyte=". _—— — “—— 7 
la vefnaTérdená. . 
cocina 7 
ASA 

      

    

10 a, ¡ISA 
“ suas STO TAMARIZ AMADOR | 

12 C.C.N'. 091101845-5 
13 “C.V.N”. 025-0160 - - 

14 — CEDENTE 

15 

16 a asno borbano B>. 
17 CRISTINA PIEDAD BURBANO BOHRER 

18 C.C.N%. OQUMUOLOL-0 

19 CM.N*. 005 - 023% 
20  CEDENTE 

21 

2 LARA) 
23 CAROL GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA 

24  C.C.N”.091044636-8 
25  C.V. N? 002-0059 

25 CEDENTE 

2 

  
28 O1or.- 

JP 

   

   



    
NOTARÍA VOESIMATEROERA. 
ES 

OACI AAA 
¿co 

10 
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JAÍME ALBERTO GRANADOS MUTIS 

C.l, N*, 091875383-1 

CV. N*. 011-0187 

CESIONARIO 

LUIS FERNANDO GRANADOS MUTIS 

C.l. N* 0920444747 

C.V. N* 011-0189 

CESIONARIO 

p. JAGRAM CIA. LIDA. 

R.U.C, No. 0992943810001 

Drs doi 
JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS 

Cl. N?, 091875383-1 

C.V. N*. 011-0187 

GERENTE GENERAL 

IO 
ABOGADA TIANA BATTAGLIABARONA 

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

JP 

 



B
o
x
 

s
n
 
u
v
 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2 

2 

23 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

  

Se otorgo ante la ABOGADA ANLLELA BAITAGLIA BARONA, 

Notana Suplente Vigésima Tercera del cantón, con fecha 

veintitrés de mayo del dos mil dieciséis, en fe de ello, confiero 

este CUARTO testmonio de la escntura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES No, PO03043, que sello y fimo en la ciudad 

de Guayaquil, el tremta de Mayo del dos mil dieciséxs - LA 

NOTARIA 

so 
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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1S13    

  

   

  

BLATEO 

 



Regístro de la Propiedad y Mercantu del Canton Damle 
G AD fustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2016—_239 
  

El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
fecha se inscribió (eron) elílos) slguiente(s) actofs) 

1 con fecha Daccise1s de Junio de Dos Mil Diecise1s queda inscrito el acto o 
contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 
1080 a 1193 con el número de imseripción 122 celebrado entre  ([JAGRAM CIA LTDA 

en calidad de COMPAÑÍA], [TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO en caladad de CEDENTE], 
(ALVEAR MOSQUERA CAROL GUADALUPE en calidad de CEDENTE], [GRANADOS MUTIS JAINE 
ALBERTO en calidad de CESIONARIO] [GRANADOS MUTIS LUIS FERNANDO en calidad de 
CESTONARIO) ) 

  

O] 
ES 2 00.09 hz, Echanique 

% y frma del Registrador 

  

    PP 
DAULE "CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR” 

 





RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la 
matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA JAGRAM 

CIA, LTDA,, otorgada ante la ABOGADA WENDY MARIA 
VERA RIOS, NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL, el día siete de septiembre del dos 
mil quince, he tomado nota de la ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA JAGRAM CIA. LTDA. QUE HACEN LOS 
CONYUGES ABOGADO ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ 
AMADOR, Y SEÑORA CRISTINA PIEDAD BURBANO 
BOHRER Y LA ABOGADA CAROL GUADALUPE ALVEAR 
MOSQUERA A FAVOR DE LOS INGENIEROS JAIME 
ALBERTO GRANADOS MUTIS Y LUIS FERNANDO 
GRANADOS MUTIS, otorgada ante la, ABOGADA ANLLELA 
TATIANA BATTAGLIA BARONA, NOTARIA SUPLENTE 

VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha 
vemtitrés de mayo del dos míl dieciséis, quedando anotada al 
margen por mi, ABOGADA MARIA ELENA GARCIA LARA, 

NOTARIA SUPLENTE TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL, el día de hoy dos de junta del dos mil diecisérs, 
Doy Fe. - Só 

sm 
a A06 MARA CLA CARL 
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ay CANTÓN GUAYAQUIL 

VE NOTARÍA 22 

*XIOVII + 
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Sa. A CA 
Factura" 003-003-000004581 20160901037001092 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA ELENA GARCÍA LARA 

"NOTARIA TRIGESIMA SÉRTAÁ DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 2D160801037C01082 

za EEE 
PO DERAZÓN [NOTA AL MARGEN, 
ACTO O CONTRATO [MSI SETA COMPRA TASA CALIDA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO. [97252018 
NUMERO DE PROTOCOLO, 

[OTORSANTES, 
ETORGADO FOR 

OMS RESRALON SOCIAL [MPONVERANENTE JESGUMERTO DETENIDAS, O DEAR 
MES AMAROn ENRICO NAS por gus Prorios DERECHOS csDULa [oer1o1eass 

IAINIIIENS A FVER DE — = 
NOMSRESRAFON SOCIAL, [MPOITERVNENTE 57 [EGCUMENTO DEIDENTIDAD, CDENTACACON 

TETMONT 
PORRA g 
FECHA DE OIORBAMENTO 
IRUMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOYARIO(A) SUPLENEZÍARIA ELENA GSRCÍA LARA 
NOTARÍA TRIGESIMAGERTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

AP 5095.DPD9-2016-15 
o 

MO 
CA > 

     



    
          

  

MM 
Factura 002-003-000029742 20160901023P03043 LS 

SA 

  

     
HOTARIO(A) SUPLENTE ANLLELA TATIANA BATTAGUA BARONA. 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARIA VOESMA TEJER 
DUCAnÓAcURa 

ANOS ATANA GARCÍA PURA 
seta 
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año | Prov | casón | notara SEU 
2016 | 0 o 2 Poy 

              

       
rate SÓ: SUS PARTICIPACIONES DEL 5 

DE LA COMPAÑÍA JAGRA! ÁTDA, 

QUE HACEN LOS CÓNYUGES 

ABOGADO ENRIQUE AUGUSTO 

TAMARIZ AMADOR, Y SEÑORA CRISTINA 

PIEDAD BURBANO BOHRER y LA 

ABOGADA CAROL GUADALUPE 

ALVEAR MOSQUERA A FAVOR DE 

LOS INGENIEROS JAIME ALBERTO 

GRANADOS MUTIS y LUIS FERNANDO 

GRANADOS MUTIS. 

CUANTÍA: US$800.00.. 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

  

  

del Ecuador, a los veintitrés días del mes de mayo del año 

dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA ANLLELA TATIANA 

BAITAGLIA BARONA, NOTARÍA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del 

presente instrumento: «a) Los cónyuges señores ENRIQUE 

AUGUSTO TAMARIZ AMADOR Y CRISTINA PIEDAD BURBANO 

BOHRER, quienes declaran ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

abogado y ejecutiva respectivamente, domiciliados en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propias y personales derechos y por los 

que representan de la sociedad conyugal que tenen 

formada entre sí: b) La señorita CAROL GUADALUPE ALVEAR 

MOSQUERA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

1 
JP 

     
Y 

 



     
NOTARIA VEÉSILA TERCERA. 

ÓN 
AROMAS TAM OIGA PALA, 

se 

10 
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12 

13 
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15 

10 

17 

18 

19 

20 
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22 

2 

24 

25 

26 

27 

29 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos, c) El señor 

JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS, quien declara ser de 

nacionalidad colombiana, de estado civil casado, ingeniero, 

con domicilio y residencia en Samborondón, de tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil: a por sus propios y personales 

derechos; d) El señor LUIS FERNANDO GRANADOS MUNTIS, 

quien declara ser de nacionalidad colombiana, de estado 

civil casado, ingeniero, con domicillo y residencia en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos, e) La 

compañía JAGRAM CIA. LTDA., debidamente representada 

por su Gerente General, el señor JAIME ALBERTO GRANADOS 

MUTIS, quien declara ser de nacionalidad colombiana, de 

estado civil casado, ingeniero, con domicio y residencia en 

el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, según consta de la copia del nombramiento que 

se adjunta a este instrumento como documento habiltanie 

Los comparecientes son capaces para obligarse y contratar 

a quienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que proceden como queda 

expresado y con amplia y entera lbertad para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente" 

Señora Notarla: Sivase incorporar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, una en la que conste la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES del capital social de JAGRAM CIA. LTDA., 

que se otorga al tenor de las cláusulas y declaraciones 

2 
Je  



1 siguientes. Uno. CLÁUSULA PRIMERA: — INTERVINIENTES.f2 

  

2 Uno.Uno.- El abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARÍZ AMADO! 
su cónyuge CRISTINA PIEDAD BURBANO BOHRER-farle ala 

que en adelante se podrá denominar como “EL CEDENTE 

5 Uno.Dos.- La “Abogada CAROL GUADALUPE ALVEAR 

  

3 

4 
     

  

  

E y VEGA TEROERA 
second 

nba ea 

  

s -MOSQUERA/parte a la,que-en adelante se pográ denominar 

7 COME IA CEDENTES Unos E Ingeniero TAME MISERIO 

3 GRANADOS MUTIS.SÓr sus proplos y personales derechos, 

9 parte ala que en adelante se la podrá denominar como “EL 

10 AO UNO o ato El ingeniero LUIS FERNANDO 

11 GRANADOS MUTIS” por sus proplos y personales derechos, 

12 parte a la que en adelante se la podrá denominar como "EL 

43 - CESIONARIO-DOS*Úno.Cinco -El-Ingenlero- JAIME ALBERTO 

14 GRANADOS MUTIS/Por los derechos que representa de la 

15 compañía JAGRAM CIA, LIDAZ On su calidad de Gerente 

16 GeneralHfégún lo acredita con copla de su nombramiento, 

17 parte a la que en adelante se podrá denominar como “LA 

18 COMPAÑÍA"/ Dos.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

18  Dos,Uno.- La compañía JAGRAM CIA. LIDA. Go constituyó 

20 mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

2 Encargada AVI del cantón Guayaquil, Abogada Wendy 

2 María Vera Rios, Ú slete de septiembre del año dos mil 

23 quince” y fue inscrita en el Registro de la Propiedad y 

24 Mercantil del Cantón Daule el selsaló octubre- del año dos 
25 mil quinceÍojas números mil ciento diecistete «a ml ciento 

26 ochenta y nueve, número de inserpción clento cuarenta y 

27 tres, Dos.DosEl capital suscrito de la compañía es de 

28 ochocientos-dólares de los Estados Unidos de América 

3 
Je    



[US$800.00) dividido en ochocientasffarticipaciones sociales 

de Un délar de los Estados Unidos de América/Bos.TresLa 

hiversal de Socios de la 

  

Junta General Extraordinari 

compañía Jagram Cia. Lida., en su cesión celebrada el 

veintitrés elé mayo-dél año dos mil dieciséis-Gutorizó a los 

  

socios, Abogados Ennque Augusto Tamaríz Amador-$ Carol 
HOTARÍA VIE SMATEROERÁ. 

PNTÓ GUIA 7 Guadalupe Alvear Mosquera,” para que cedan las 
AGA TALA GAIA FU 

3  pariicipaciones sociales que mantienen en el capital soclal 

s dela compañía Jagram Cia. Lidaá favor de los Ingenieros 

1 Jaime Alberto Granados Mutis [SETECIENTAS NOVENTA Y 

11 NUEVE participaciones) Y Luis Fernando Granados Mutis [UNA 

12 participacióni Tres... CLÁUSULA TERCERA: “CESIÓN DE 
13  PARTICIPACIONES.- Tres.Unq»“Él abogado Enrique Augusto 

14  Tamaríz Amador, cede-Suatrocientas-1400) páfticipaciones 

15 sociales de un valor nominal de Un dólar de los Estados 

16 Unidos de América [US$1.00) cada una $ que pertenecen al 

17 capital social de la compañía ..4 la siguiente persona y por 

1 la siguiente cantidad, a saber: -fres.Uno,Uno-CTede 

19 transfiere ÁL ingeniero Jaime Alberto Granados Mutis la 

20 cantidad de cuatrocientas+400; «órticipaciones sociales de 

21 un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de 

22 América (US$1.00) cada una. Tres.DosÍa abogada Carol 

23 Guadalupe Alvear Mos querá declara que es propietaria de 

24 Urano oaticnaciones sociales de una valor 

25 nominal de Ur dólar de los Estados Unidos de América 

26  (US$1.00) cada una, y que pertenecen al capital social de la 

27 compañía, las cuales cede y transfiere a la siguiente persona 

28 y por la siguiente cantidad, a saber: Tres.Dos.UnoCede Y 

4 
ye  



“ 

    
1 transfiere al ingeniero Jaime Alberto Granados Mul 

2 cantidad de trescientas noventa y nueve “(39 

3 participaciones sociales de un valor nominal de Un dólar de 

4 los Estados Unidos de Aménca (US$1.00) «¿ada una, y, 

5 Tres.Dos.Dos.-Cede-%, transfiere a favor del ingeniero Luis 

  

sac VER ONATÉOEA. 
car 7 participación social de Un ValóF nominal de Un dólar de lós 7 ceci 

ol 

  

$ Fsfmando Granados —Mufisla--canfidad -de une” (1) - - 

8 Estados Unidos de América (US$1.00)“Cuatro.- CLÁUSULA 

g CUARTA: PRECIO.,-Cuatro,Uno.- El precio pactado es de 

to ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

1 (US$800.00) que es pagado al contado al momento de la 

12 susenpción del presente instrumento. Ónco.- CLÁUSULA 

13 - QUINTA: ACEPTACIÓN Cinco.Uno.-Por-su parte los señores -- - 

14 ingenieros Jaime Alberto Luis Fernando Granados. A4ufis, 

15 declaran que aceptan la cesión y transferencia que hacen a 

18 su favor los señores Abogados Enmque Augusto Tamariz” 

17 Amador y“ Carol Guadalupe Alvear Mosquerdáí Sela.- 

48 CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES.- Sels.Uno. Los abogados 

19 Enrique Agusto Tamariz Amadarf Carol Guadalupe Alvear 

20 Mosquera, Guvieron el consentimiento unánime del capital 

21 social de la compañía Jagram Cla, Lida-4é conformidad 

22 con el primer inciso del artículo ciento heco-áo la Ley de 

23 Compañías, tal como consta del Acta de Junta General 

24 Universal Extraordinaria de Socios de la antedicha compañía 

25 celebrada el veintitrés-de mayo 8 dos ml dieciséis cuya 

26 Copia certificada se agrega a la presente escritura pública 

27 como habilitante, Sels.Dos.-«“Í ingeniero Jaime Alberto 

28 Granados Mutis, en su calidad de Gerente General de 

Je  



  

VOTAHA VISESIMA TERMERA. 
Entnmegca0a 

o rival 
xn, 

10 
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12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

18 

20 
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2 

23 

24 

25 

26 

z 

28 

Jagram Cia. Lida..Jeclara que se ha cumplido con el 

requisito indicado en el artículo 1134 la Ley de Compañías, 

de haber obtenido el consentimiento unánime del capital 

social para verificar esta cesión, y pide que se agregue en la 

presente escritura pública el certificado que ella ha 

otorgado, Seis.Tres.+d presente escrifura pública deberá ser 

anotada al margen de la matriz de la constitución de la 

compañía Jagram Cia. Ltda, en la Notaría respectiva así 

como en el Regístro Mercantil de Daule. Sels.Cuatro. Le 

gastos e impuestos que genera este acto societario correrán 

por cuental del ceslonarlo. $els. Cinco, 1% Cesionarios 

declaran que los fondos que Uhlizarán en la presente 

negociación tienen origen lícito y verificable y que no tiene 

relación con actividades prohlbidas por la ley, por lo que 

releva de cualquier responsabilidad a la Cedente Seis. Sels.- 

Cualquiera de las partes quedan autorizadas para que, por sí 

mismas o a través de sus asesores, lleven a cabo todas las 

actuaciones necesarias para perfeccionar la transferencia 

establecida en el presente contrato. Quedan expresamente 

autorizados para realizar los trámites y diligencias necesarios 

para el perfeccionamiento del presente instrumento, su 

Inscripción, anotación, y notificación los abogados Enrique A. 

Tamariz Amador y Carol Alvear Mosquera de manera 

Individual- Agregue Usted, Señora Notaria, las demás 

formalldades de ley y de estllo que consulten la perfecta 

validez de la presente escritura pública.- (firma ilegible) 

Enrique A. Tamariz Amador, MBA. ABOGADO. Reglstro 

número cero cero tres, Colegio de Abogados del Guayas.-, 

$ 6 
Je  



  

mayo de 2016 se llevó a cabo la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de Jagram Cia. Ltda., en la que el cien por 

ciente elel capital social,-y por unanimidad; YESOIVIÓ APrOBArIA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES pertenecientes a el _ 

socio y abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARÍZ AMADOR a favor 

del señor ingeniero Jaime Alberto Granados Mutis (400 

participaciones) y las de la socia CAROL GUADALUPE ALVEAR 

MOSQUERA a favor de los señores ingeniero Jaime Alberto 

  

Granados Mutis (399 participaciones) e ingeniero Luis Fernando - - 

Granados Mutis (1 participación). 

Samborondón, 23 de mayo de 2016. 

p. JAGRAM CIA. LTDA. 

CDossr 90 
XL Ing. Jaime Alberto Granados Mutis 

Gerente General 
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5amborondon, Lotlzación Residencias de Tornero (Tornero III) Manzana |, solar 14, edificio T2, se reúne la Junta (y 
Extraordinaria Universal de Soclos de JAGRAM CÍA LTDA de acuerdo con lo previsto en el artículo 238 de la 
Compañlas, con lras[stencla de la totalidad del capital pagado de la misma, representado porlas-personas cuyos nombre; 
constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo djspuesto en el articulo 239 de la propia ley, y que 
son UNO) el Ab Enrique Augusto Tamarlz AmadorrGometano de 400 $articipación(es) de USD $1 cada Una, pagadas enel 

100.092 de su valor normal y con derecho a 40Qéto(s), y-DOS) La Ab Carol Guadalupe Alvear Mosquerarpropetara de 
A00Participacióntes) de USD $1, pagadas en el 100,00%-Úe su valor nominal y con derecho a 400 véto(s) Preside la Sesión 

«el Ab Enrique Augusto Tamariz Amador, ¿Íegido por unanimidad de Ja sala como Presidente Ad-hoc de la Sesión y actúa 
como Secretario de la Junta el Ing Jalme Alberto Granados Muts, Én su calidad de Gerente General de la compañia El 
Secretano expresa que, corno tonsecuenala de la ista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra 
presente todo el capital pagado-de.la compañía, esto es, $.800.00 dólares delos Estartos Unido de América, A continuación, 

el Secretario de la Junta hace uso de la palabra y manifiesta que los suelos deben pronunciarse aceptan la celebración de 
esta sesión de Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre lo sigulente - 

1- Conoter y rasdlver sobre la conveniencia de aprobar la cesión de ta totalidad de fas 
participaciones del Ab Enrique Augusto Tamariz Amadarál Ing Jalme Alberto Granados MUtIgY 
2.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de proa a cesión de la totalldad de las 
participaciones de la Ab. Carol Guadalupe Alvear Mosquera 4'los Ingenieros Jaime Alberto y Luis 
Fernanda Granados dl 
3.- Conocer y resolver, en caso de aprobarse Jos puntos 1 y 2/5obre la ecesidad de autorizar a los 
representantes legales y socios de la compañía a suscribir todos los documentos públicos y privados, 
presentar ante las Autoridades Públicas competentes y perfeccionar cualquier trámite o 
procedimiento legal para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General 
Extraorélnaria y Unwersal de Soctos —— == . 

A continuación los socios pronuncian afírmaticamente sobre lo propuesto por el Secretario y manlflestan expresamente 
que para la celebracion de esta Junta, renuncian a la forma de convocatorla establecida en el Estatuto Soctal, para cuya 
constancia y ademas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Compañías, suserlbiran la presente 
Arta - 
El restepse deca Inlada la sesión y manflesto quel Junta debe conocer y resoler sobre el pre puntoÉel orden 
de día - - z - -— 

1 Conocer y resolver sobre la conventencia de aprobar la cesión de la totahdad de las 
participaciones del Ab. Enrique Augusto Tamaríz Amador al Ing, Jalme Alberto Granados Mutls; y 

      

  
       

  

      

  

  

Posteriormente, de conformidad con lo establecida en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Sotlos y 
Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limutada, Anonimas y de Economía Mixta, el Presidente dela Junta consulta 
alos socias sí existe alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción alternativa para ser consuderada, sh que 
ninguno de ellas realice cambios o sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secretario adwerte a todos los 
solos que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayor Y que al momento de la votación no proceden 
modificaciones a la moción presentada El Secretarla llama uno a uno a los soclos en orden alfabetica para que procedan a 
consignar su voto en alta voz resultando que la matión ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes 
o debidamente representados de la Compañía, sin que exstan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, 
Juego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta 
RESUELVE Aprobar la Cesiówi a totgjidad de las paruomaciones de propledad del ab Enrique Augusto Tama Arador Y 
(propietario de 400 partisipación(es) de USD $1 cada una, pagadas en el 100 00% de su valor nominal) al Ing Jafme Alberto 

Granados Mutis, - 
Arontinuación el Presidente maniflesta que la Junto debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del día, que 
dice — - 

      

  

2- Conocer y resolver sobre la convenlencia de aprobar la cesión de la totalidad de las 
participaciones de la Al, Carol Guadalupe Alvear Mosquera a los Ingenteros Jalme Allserto y Luts 
Fernando Granados Mutl: 

Pasterlormente, de conformidad con lo establecido en es artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
AgclonIstas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente de la Junta consulta 

kias $1 Existe alguna sugerencia subre la moción expuesta u otra moclon alternativa para ser consíderada, sla que 
ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secretario advierte a todos fos 
actos que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayorla y que al momento de la votación no proceden 

      

    

   
    

     



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
JAGRAM CIA LTDA. 

CELEBRADA El 23 DE MAYO DE 2016- 09H00    7 la cesion de la totalidad de las participaciones de propiedad de la ab Carol Guadalupe Alvear Mosquera 
(proiotara de 400 parinraconfes) de USD $1 ad na, pagatas on 100. 00% de avale noma] as ng Jame Alseño 
Granados Mutis (399 participaciones) y Luls Fernerdo Granados Mutis (1 partlcipación) 

3- Conocer y resolver, en caso de aprobarse los puntas 1 y 2, sobre la neresidad de autorizar a los 
representantes legales y socios de la compañía a suserlblr todos los documentas públicas y prevados, 
presentar ante las Autoridades Públicas competentes y perfeccionar cualywer tramite o 
procedimiento legal para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios» 

Posteiormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Acciomstas de las Compañías de Responsabllldad Limitada, Anomumnas y de Economía Mixta, el Prestdente de la Junta consulta 
a los soc1os si extste alguna sugerencra sobre la mación expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 
ninguno de ellos realice camblos o sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secretarlo advierte a tados los 
saclos que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria y que al momento de la votación no proceden 
modificaciones a la moción presentada El Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabérico para que procedan a 
consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los soclos presentes 
o debidarnente representados de la Compañ, sn que exstan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, 
luego de varlas deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta” 
zutoniar alos representantes legales y socios de la compañía para que suscriban tados fos documentos publicos y privados, 
presentar ante las autofidades públicas competentes y perfeccionar cualquier trámite o procedimiento legal para el 
cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General Extraoráinaria y Universal de Socios Así como se autonza la 
emision del certificado correspondiente a nombre de la nueva propietaria. — - 
Finalmente, el Presidente maniflesta que, de conforunidad con (a Resolucion expedida por el Superintendente de Compañias, 
debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporadas al expesiente de esta sesión La Junta en cumplimiento 
de dicha obligacion dera constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son Lista de Asistentes, 
numero de participaciones que representan el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde, copia de los 
nombramientos y/o fdefes que presentah las personas que comparecón ei tepiesentadión de Tas sono la soctedsA Y 
la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta, con la certificación respectiva, . 
Na hablendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta hecho 
lo cual, se remstala la sesión, procedléndose aleer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin 
modificaciones De conformidad con lo dispuesto ew el artículo 238 de la Ley e Compañías, Feman la presente Acta todos los 
asistentes - - 
E-) Ab, Enrlque Augusta Tamar AmadorzÍ0do y random Ad-Hoc, 
Ing Jalme Alberto Granados Mutis, Gerente General y Seeretarlo,F)-, 

  

  

  

    

  

    
Carol Guadalupe Alvear Mosquera, Socia, FJ 

    

   
Es igual a su original Lo certifico 

o A 
ing. Jalme Alberto Granados Mutis 
Gerente General-Secretano de la Junta 

   



            

        

En el cantón Samborondon, en la fecha y hora ut supra, en las oficmas ubicadas en el alámetro 2,5 de la vía 1 
Samboronción, Lobzacion Residencias de Tornero (Tornero II) Manzana l, solar 14, edrficio 12, se reúne la JuÑla GBga 
Extraordinaria Universal de Socios de JAGRAM CIA. LTDA, de acuerdo con lo prewsto en el artfculo 238 deNa 6 
Compañas, con la asistencia dela totalidad del vapatal pagado"de la misma representado por las personas cuyas AD 
constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el articulo 239 de la propla ley, Y 
son UNO) el Ab Enrique Augusto Tamaríz Amador, propletario de 400 participación(es) de USD $1 cada una, pagadas en el 
100 00% de su valor nominal y con derecho a 400 voto(s), y, DOS) La Ab Carol Guatialupe Alvear Mosquera propletaria de 
400 participacion(es) de USD $1, pagadas en el 100 00% de su valor nominal y con derecho a 400 voto(s) Preside la Sesión 
el Ab Enrique Augusto Tamaríz Amador, elegido por unanimidad de la sala como Presidente Ad=hoc de la Sesión y actúa 
como Secretano de la Junta el Ing alme Alberto Granados Mutis, en su calidad de Gerente General de la compañía El 
Secretario expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra 
presente tado el.capatal pagado de la compañía, esto.es, $.800 00 dólares de los Estados Unido de América Acontinuación, 

7 el Secretano de la junta hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben pronunciarse sí aceptan la celebración de 
esta seston de Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre lo siguiente == ES 

1. Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprobar la cesión de la totagad He las 
participaciones del Ab. Enrique Augusto Tamariz Amador al ing. Jalme Alberto Granados MutIs; y 
2.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprobar la cesión de la totalidad de las 
participaciones de la Ab. Carol Guadalupe Alvear Mosquera a los Ingemrsros Jalme Alberto y Luls 
Fernando Granados Mutis, Y 
3 - Conocer y resolver, sm caso de aprobarse los puntos 1 y 2, sobra la necesidad de autorizar a los 
representantes legales y soclos de la compañía a suscrlblr todos los documentos públicos y privados, 
presentar ante las Autoridades Públicas competentes y perfeccionar cualquier tramite o 
procedimiento legal para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General 
Extraordinaría y Unlversal de Soclos —— - 

A continuación los soclos se pronunciar afirinativamente sobredo propuesto por el Secretario y maniflestan-expresamente 
que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto Sodlal, para cuya 
constancia y ademas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, suseribirán la presente 
Acta o 
El Presidente declara Instalada lo sesion y manllesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del orden 

de día a -- ==. . 
1 Conocer y resolver sobra la conveniencia de aprobar la cesión de la totalidad de fas 
participaciones del Ab Enrique Augusto Tamaríz Amador al Ing Jalme Alberto Granados Mutis, y - 

  

   

    

    

  

  

  

  

Postenormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Acclomistas de las Compañas de Responsabilidad Limitada, Anorimnas y de Economra Mixta, el Presidente de la Junta consulta 
a los soclos si exste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moclon alternativa para ser considerada, sn que 
ninguno de ellos reallce cambios o sugerencias a la mocion presentada A continuación, el Secretario adwerte a todos fas 
socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votacion na proceden 
modificaciones a la moción presentada El Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que pracedan a 
«consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto fevorable de tados los soclos presentes 
o debidamente representados de la Compafífa, sin que existan votos en contra, en blanco a abstenciones En consecuencia, 
luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta 
RESUELVE Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones de propiedad del ab. Enrlque Augusto Tamaríz Amador 
(propletarlo de 400 parucipacion(es) de USD $1 cada una, pagadas en el 100.00% de su valor nominal) al Ing Jaime Alberto 
Granados Mutis 
A continuacion el Presidente manufíesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del da, que 
dice 

  

  

  

2- Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprabar la cesión de la totalldad de las 
participaciones de la A Carol Guadolupe Alvear Mosquera a los Ingenleros Jalme Alkerto y Luís 

Fernancio Granados Mutis,- 

    

    
  

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Sartos y 
Accionistas de las Compañías de Responsabilldad Limitada, Anonimas y de Economía Mixta, el Presidente de la Junta consulta 

'oclos $l éxtste alguna Sugerencia sobre la Fnócion Expuesta U otra moción alternativa para ser considerada, sin que 
"ninguno de ellos reallce camblos o sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secretario aduierte a todos los 
ocios que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion no proceden 

       



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
JAGRAM CIA. LTDA 

CELEBRADA El 23 DE MAYO DE 2016- 09HOO 
¡ón presentada El Secretario llama uno a uno a los sucios en orden alfabético para que procedan a 

fa voz resultando que la moción ha sido aptobada con el voto favorable de tados los socios presentes 

    
RESUELVE Aprobar la ceslon de la totalldad de las participaciones de propiedad de la ab Carol Guadalupe Alvear Mosquera 
(propietaria de 400 partlcipaciontes) de USD $1 cada una, pagadas en el 100 00% de su valor nominal) alos Ing Jarme Alberto 
Granados Mutis (399 participaciones) y Luws Fernando Granados Mutis (1 participación) — - — o. 

3 - Conocer y resolver, en caso de aprobarse los puntos 1 y 2, sobre la necesidad de autorizar a los 
representantes legales y soclos de la compaññra a suscribir todos los documentos públicos y privados, 
presentac ante las Autoridades Publicas competentes y perfeccionar cualquier trámite o 
procedimiento legal para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socra: 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
“Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limutada, Anonima y de Economía Muda, el Presidente de la Junta consulta 
a los soctos si existe alguna sugerencia sobre la moclon expuesta U otra mocion alternativa para ser considerada, sín que 
ninguno de ellos realice camblos o sugerencias a la moclon presentada A continuacion, el Secretario adylerte a todos los 
actos que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a laymrayoría y que al momento de la votacion no proceden 
modificaciones a la moción presentada El Secretario llama bno a uno a los socios en open alfabético para que procedan a 
consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos las socios presentes 
o debidamente representados de la Compañla, sín que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, 
luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta 
autorizar alos representantes legales y socios de la compañía para que suscriban todos los documentos publicos y privados, 
presentar ante las autoridades publicas competentes y perfeccionar cualquier trámite o procedimiento legal para el 
cumplimiento de lo dispuesto en esta sesion de Junta General Extraordinaria y Unwersal de Socios Así como se autoriza la 
emisión del certificado correspondiente a nombre de la nueva proptetaria = 
Finalmente, el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de Compañías, 
debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión La Junta en cumplimiento 
de dicha obligacion deja constancia que los documentos que deberán Incorporarse al expediente son Lista de Asistentes, 
Kúmero de participaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde, copta de los 
nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen en representacion de los soGios de ta sduedad, Y 
la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de laJunta, con la cerúricacion respectiva, 
No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redaccion de esta Acta, hecho 
lo cual, se remstala la sesión, procediándose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin 
modificaciónes De conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley de Compañias, firman la presente Acta todos los 
asistentes 
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Ab Carol Guadalupe Alvea? Mosquera A Ena mps to Tam 
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Ab ina to Tembriz Amador 
Ds Ulsa A 

Y Ing Jalme Alberto Granadas Mus Granados Mutis 
Presldgnte Ad Hoc deVa Junta Gerente General — Serretarlo da la Junta  



        

   

   

JAGRAM CIA 
CELEBRADA El 23 DE MAYO DE 2016- 

Li s 

    + UNO) él Ab ENAGUE AUgUStO Tamari Amador, propietario de 200 participación(es) de USD $1: 5 e 
en el 100 00% de su valar nominal y con derecho a 400 voto(s), y, ES IS ay 

+ DOS) la Ab Carol Guadalupe Alvear Mosquera, propietarla de 400 participación(es) de USD $1, pagadas en el 
1100 00% de su valor normnal y con derecho a 400 voto(s), 

TOTAL DE VOTOS 800 

    

     

  

    

_—_Locertificamos: - - 

Oo ddr dÁ 
/ Ing_Jalme Alberto Granados Mutis at.eñriqué Augdlto Tar 

e Ad-Hoc dela Junta Gerente General - Secretario de fa Junta Preside 

     





  

Samborondon, 19 de febrero de 2016 

  

Ingeniero 
Jame Alberto Granados Mutis 
Cludad>—-   

  

De mí consideración 

  

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Unlversal de Soclos de la compañía 
JAGRAM CIA, LTDA, celebrada en esta cludad el día de hoy, tesaó elegltlo GERENTE GENERAL 

O de la compaífa conforme a lo dispuesto en et artículo Décimo del Estatuto Social de la compañía, 
porn periodo de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representacion legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera Individual 

ka compañra SAGRAM CIA, LTDA, se constituyó con domuito en el cantón Daule mediante escritura 
pública ante la Notaría Trigésima Séptima, Ab Wendy María Vera Ríos, el 7 de septiembre de 2015 
e Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule el 6 de octubre de 2015 

Atentamente,     
ING, GINSPATRICIA PARDO NAVARRETE 
RESIDÉNTE AD-HOC DE LA SESIÓN. 

   a fecha acepto el nombramiento que antecede (DB, conste que enes 

Ds ld 
ING JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS 
CC: 0918753831 

  

     



    ¿Aegustro de la Propledad y Mercantil del Cantón Daule 
6 AD Ilustre Muntolpalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorlo: . «2016121 

          

    

   

'TEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE,. cebuiglca que en ota 
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Quo da Marzo de Dos Mal Discisolgygyedaganagrito el acto a 
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FEGRÁNADOS MUTIS JAIME 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

    

    
  

SOCIEDADES - o 
NUMERO RUC: 0392943610001 
RAZÓN SOCIAL: JAGRAM CÍA, LTDA. _ 
Homer COMERCIAL. 
SLASE CONTRIBUYENTE OTROS - 
REPREDENTANTE LEGAL: ERANADOS MUTIS JAIME ALBERTO... con 
CONTADOR: -—TUMBACO MASSUn JULIA BE 

FEC Iiioio ACTIVIDADES 2Añor2016 FEC. GONSTITUDIPN Ophoros6 PE IRSCRIRCÍON 2arojzote FECHA DE ACTUALIZACIÓN oobizo16 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPÁL+ 
ACTIVIDADES DE TENEDOR DE ASCIONES 

DOMICLIOTABUTÁRIO 
incio GUAYAS Conlón DAULE Parroquia BAULE Calec AV LEON FEBRES CORDERO Edil 0.0, PIAZZA LA JOYA Oñina 3 Carelero VIA AURORA Klómetto: 144 Referencia uhlosción JUNTO A LA URBANIZACIÓN ROBI DE LA JOYA Telajono Trabajo 042839000 Emal Jgraneosflcivdacectes loo DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
7 ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O'BENEFICIOS AD! 
* ANEXO RELAGION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

: 

    

  

       
  ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. dora 007 ABIERTOS” 7 JORISDICCION. 

Usan 

¿o Mo AN 

AZONAR GUAYAS CERRADOS: o 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE — ¡SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Pejiza que los datos confnidas en sto docu an axgeos y verdadero, pardo qu simo 1 osponsabiidad toga que de et so Servo ái92 Cónigo Tabuado, Ar 9 Lap URI AUO y Ad. Reglamento para lo Acacia de Lay de RU, EMGETIOATA Lugardo SmisTonaVAYAROILAY FRANOSOO Faeha y hora OMISZOTS TIE 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

“SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992943610001 
RAZON SOCIAL: JAGRAM CÍA, LTDA, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS" 

Wo ESTABLEGIÑIENTO:. 001 ESTADO ABIERTO HAMRIZ 
_NOMBRE.CÓMERCIAL:-— — 

FECNICIO ACT AFOADS 
AZ —— FEO. CIERRE,     

” ACTIVIDADES ECONÓMICAS” 
ACTÍVIDADES DE TENEDOR DE ACCIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
Provinda GUAYAS Ganór DAULE Parogula DAULE Cala AY LEON FEBRES CORDERO Referenda JUNTO ALA 
URBANIZACION RUBI DE LA JOYA Edifelo C.C, PIAZZALA JOYA Oficina 3 Oorralero: VÍA AURORA Klmalro 14.4 Telefóno 
"Trabajo: 062638000 Email [granados ctudadcslasla.com 

    

   AMAIA 
> PNGORINZ A GAaDLES, a     

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Desoro que Js étoscaonidos an gía documento son aii y veladas, ar a que asumo la spoos and ago! qu de ase 
leen (Ai 97 Cáapo bula, A 9 Loy del RÍO y Ar Reglamento per ta Aplcación de Loy del UC) 
Usario NOSE Togo de amén GUAYAGUILAY FRANCISCO Pacha y hora, OVOSZ01O MEE 
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pres: 

mulas República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

dul 
Apallldos y nombres 
Condición de caduledo: 
Logar do nacimiento, 
Fecha do nacimiento 
Fecha do expedición 
Nacionalldnd 
Sexo 
Metrucción 
Prolesión 

Estado clvl 
Cengage 
Focha do matrimonio 
Apallioa y nombres da a 
madeo 

Apollldos y nombres del 

  

Intormación de gonoración del coriicacio elactrómico, 

  

  

  

ostioresss 
TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 

CIUDADANO 
AZUAVICUENCASUGRE 
2aten98a 
cesto 
ECUATORIANA 
MascULIMO 
SUPERIOR 
ABOGADO 

CASADO 
CRISTINA PIEDAD BURBANO BOHRER 
zara 
CHIGLANE ANADOR RENDON 

ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ BAQUERIZO 

Generador por ce0s6Szz0N 
Número tnico de Vercación (NU 787210 
Vo exclusivo para OUAYAS-GUAYAQUIL NTZA 

OUAYASIGUAYADUN. 
Elprasonte cellicado tendrá vigencia ólo n1a fecha de su emisión 

  

P97210 
  

Foc Emisión — 73/0N2048 172608 
2106 

    

lo tag cr denied Cel 
yd brroaregrsns ey 
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Codificación OR       

  

    

nato Vento 

pro



     



ra República del Ecuador 

7 GERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 

; Cédula 
Apollidoy y comres 

| 1 Condición de cedoleda 
Lugor da nacimiento 

! Focha de nacirlanta 
Foca do expedición   

Nacionalidad 
Sexo” 
strucolón 

Profesión 

Estado civil 
Cónyugo: 

Facha de matrimonto 
1 ; Apelidos y nombres de la 
Í madre. 

Apellidos y nombres al 
pare 

  

Información de generación del cortfcaoio electrónico. 
Genarador por R0Ras27es 
Námoro Único co Voniícación (NUY). — 787248 

Ugo oXelusIvo pera. 

1 797246 

  

tia iracoón Genera noto cv eicación y Cel 

  

GUAYAS-SUAYAQUILATZO 
GUAYASICUAYAGUIL 

El presento catisado fondrá vigencia sólo ala facha de su emisión 

Osros4o36a 
ALVEAR MOSQUERA CAROL GUADALUPE 

CIUDADANO 
GUAYASIQUAYAQUILPEDRO CARBO (CONCEPCION 

omo1s7e 
timalzots 
ECUATORIANA. 
FEMENINO 
BACHILLERATO 
ESTUDIANTE. 

  

SOLTERO 

úicos00nO 
MOSQUERA RORA. 

ALVEAR JACINTO. 

Cogicación e. 

  

         
soba Emipión 
Válido Magta 

OmA0Ae 17520 
2a06O1e 17882   

gran No! tt 

a 
o (en rgacccinigodo



   



1 HASTA AQUÍ La MINUTA Gueda agregada la 

2 documentación respectiva para que sea elevada a esentura 

  

    

    

  

3 pública Leída que les fue la presente escritura de principio a 

4 fin por mí la Notaria, los comparecientes la aprueban en 

s todas sus partes, y la suscriben en unidad de acto conmigo, 

  

=— e detodolocualdoyte=". _—— — “—— 7 
la vefnaTérdená. . 
cocina 7 
ASA 

      

    

10 a, ¡ISA 
“ suas STO TAMARIZ AMADOR | 

12 C.C.N'. 091101845-5 
13 “C.V.N”. 025-0160 - - 

14 — CEDENTE 

15 

16 a asno borbano B>. 
17 CRISTINA PIEDAD BURBANO BOHRER 

18 C.C.N%. OQUMUOLOL-0 

19 CM.N*. 005 - 023% 
20  CEDENTE 

21 

2 LARA) 
23 CAROL GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA 

24  C.C.N”.091044636-8 
25  C.V. N? 002-0059 

25 CEDENTE 

2 

  
28 O1or.- 

JP 

   

   



    
NOTARÍA VOESIMATEROERA. 
ES 

OACI AAA 
¿co 

10 

1 

2 

a 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dorm Aoi 
JAÍME ALBERTO GRANADOS MUTIS 

C.l, N*, 091875383-1 

CV. N*. 011-0187 

CESIONARIO 

LUIS FERNANDO GRANADOS MUTIS 

C.l. N* 0920444747 

C.V. N* 011-0189 

CESIONARIO 

p. JAGRAM CIA. LIDA. 

R.U.C, No. 0992943810001 

Drs doi 
JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS 

Cl. N?, 091875383-1 

C.V. N*. 011-0187 

GERENTE GENERAL 

IO 
ABOGADA TIANA BATTAGLIABARONA 

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

JP 

 



B
o
x
 

s
n
 
u
v
 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2 

2 

23 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

  

Se otorgo ante la ABOGADA ANLLELA BAITAGLIA BARONA, 

Notana Suplente Vigésima Tercera del cantón, con fecha 

veintitrés de mayo del dos mil dieciséis, en fe de ello, confiero 

este CUARTO testmonio de la escntura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES No, PO03043, que sello y fimo en la ciudad 

de Guayaquil, el tremta de Mayo del dos mil dieciséxs - LA 

NOTARIA 

so 
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



EXPACIO 
1S13    

  

   

  

BLATEO 

 



Regístro de la Propiedad y Mercantu del Canton Damle 
G AD fustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2016—_239 
  

El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
fecha se inscribió (eron) elílos) slguiente(s) actofs) 

1 con fecha Daccise1s de Junio de Dos Mil Diecise1s queda inscrito el acto o 
contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 
1080 a 1193 con el número de imseripción 122 celebrado entre  ([JAGRAM CIA LTDA 

en calidad de COMPAÑÍA], [TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO en caladad de CEDENTE], 
(ALVEAR MOSQUERA CAROL GUADALUPE en calidad de CEDENTE], [GRANADOS MUTIS JAINE 
ALBERTO en calidad de CESIONARIO] [GRANADOS MUTIS LUIS FERNANDO en calidad de 
CESTONARIO) ) 

  

O] 
ES 2 00.09 hz, Echanique 

% y frma del Registrador 

  

    PP 
DAULE "CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR” 

 





RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la 
matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA JAGRAM 

CIA, LTDA,, otorgada ante la ABOGADA WENDY MARIA 
VERA RIOS, NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL, el día siete de septiembre del dos 
mil quince, he tomado nota de la ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA JAGRAM CIA. LTDA. QUE HACEN LOS 
CONYUGES ABOGADO ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ 
AMADOR, Y SEÑORA CRISTINA PIEDAD BURBANO 
BOHRER Y LA ABOGADA CAROL GUADALUPE ALVEAR 
MOSQUERA A FAVOR DE LOS INGENIEROS JAIME 
ALBERTO GRANADOS MUTIS Y LUIS FERNANDO 
GRANADOS MUTIS, otorgada ante la, ABOGADA ANLLELA 
TATIANA BATTAGLIA BARONA, NOTARIA SUPLENTE 

VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha 
vemtitrés de mayo del dos míl dieciséis, quedando anotada al 
margen por mi, ABOGADA MARIA ELENA GARCIA LARA, 

NOTARIA SUPLENTE TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL, el día de hoy dos de junta del dos mil diecisérs, 
Doy Fe. - Só 

sm 
a A06 MARA CLA CARL 

A OOLVI > ARA SALEN RESINA SECTA 

ay CANTÓN GUAYAQUIL 

VE NOTARÍA 22 

*XIOVII + 
S «2, NOTARIA SUPLENTE 

Fe) CUIVAQUIL_ AN 
á 

ÓN



Sa. A CA 
Factura" 003-003-000004581 20160901037001092 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA ELENA GARCÍA LARA 

"NOTARIA TRIGESIMA SÉRTAÁ DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 2D160801037C01082 

za EEE 
PO DERAZÓN [NOTA AL MARGEN, 
ACTO O CONTRATO [MSI SETA COMPRA TASA CALIDA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO. [97252018 
NUMERO DE PROTOCOLO, 

[OTORSANTES, 
ETORGADO FOR 

OMS RESRALON SOCIAL [MPONVERANENTE JESGUMERTO DETENIDAS, O DEAR 
MES AMAROn ENRICO NAS por gus Prorios DERECHOS csDULa [oer1o1eass 

IAINIIIENS A FVER DE — = 
NOMSRESRAFON SOCIAL, [MPOITERVNENTE 57 [EGCUMENTO DEIDENTIDAD, CDENTACACON 

TETMONT 
PORRA g 
FECHA DE OIORBAMENTO 
IRUMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOYARIO(A) SUPLENEZÍARIA ELENA GSRCÍA LARA 
NOTARÍA TRIGESIMAGERTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

AP 5095.DPD9-2016-15 
o 

MO 
CA > 

     



    
          

  

MM 
Factura 002-003-000029742 20160901023P03043 LS 

SA 

  

     
HOTARIO(A) SUPLENTE ANLLELA TATIANA BATTAGUA BARONA. 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DES CANTÓN GUAYAQUIL 
AP 025 POROS 

     



   



NOTARIA VOESMA TEJER 
DUCAnÓAcURa 

ANOS ATANA GARCÍA PURA 
seta 

10 

11 

12 

13 

14 

5 

16 

17 

18 

1 

20 

21 

2 

2 

24 

25 

2 

27 

28 

  

año | Prov | casón | notara SEU 
2016 | 0 o 2 Poy 

              

       
rate SÓ: SUS PARTICIPACIONES DEL 5 

DE LA COMPAÑÍA JAGRA! ÁTDA, 

QUE HACEN LOS CÓNYUGES 

ABOGADO ENRIQUE AUGUSTO 

TAMARIZ AMADOR, Y SEÑORA CRISTINA 

PIEDAD BURBANO BOHRER y LA 

ABOGADA CAROL GUADALUPE 

ALVEAR MOSQUERA A FAVOR DE 

LOS INGENIEROS JAIME ALBERTO 

GRANADOS MUTIS y LUIS FERNANDO 

GRANADOS MUTIS. 

CUANTÍA: US$800.00.. 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

  

  

del Ecuador, a los veintitrés días del mes de mayo del año 

dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA ANLLELA TATIANA 

BAITAGLIA BARONA, NOTARÍA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del 

presente instrumento: «a) Los cónyuges señores ENRIQUE 

AUGUSTO TAMARIZ AMADOR Y CRISTINA PIEDAD BURBANO 

BOHRER, quienes declaran ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

abogado y ejecutiva respectivamente, domiciliados en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propias y personales derechos y por los 

que representan de la sociedad conyugal que tenen 

formada entre sí: b) La señorita CAROL GUADALUPE ALVEAR 

MOSQUERA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

1 
JP 

     
Y 

 



     
NOTARIA VEÉSILA TERCERA. 

ÓN 
AROMAS TAM OIGA PALA, 

se 

10 

1 

12 

13 

1 

15 

10 

17 

18 

19 

20 

2 

22 

2 

24 

25 

26 

27 

29 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos, c) El señor 

JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS, quien declara ser de 

nacionalidad colombiana, de estado civil casado, ingeniero, 

con domicilio y residencia en Samborondón, de tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil: a por sus propios y personales 

derechos; d) El señor LUIS FERNANDO GRANADOS MUNTIS, 

quien declara ser de nacionalidad colombiana, de estado 

civil casado, ingeniero, con domicillo y residencia en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos, e) La 

compañía JAGRAM CIA. LTDA., debidamente representada 

por su Gerente General, el señor JAIME ALBERTO GRANADOS 

MUTIS, quien declara ser de nacionalidad colombiana, de 

estado civil casado, ingeniero, con domicio y residencia en 

el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, según consta de la copia del nombramiento que 

se adjunta a este instrumento como documento habiltanie 

Los comparecientes son capaces para obligarse y contratar 

a quienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que proceden como queda 

expresado y con amplia y entera lbertad para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente" 

Señora Notarla: Sivase incorporar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, una en la que conste la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES del capital social de JAGRAM CIA. LTDA., 

que se otorga al tenor de las cláusulas y declaraciones 

2 
Je  



1 siguientes. Uno. CLÁUSULA PRIMERA: — INTERVINIENTES.f2 

  

2 Uno.Uno.- El abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARÍZ AMADO! 
su cónyuge CRISTINA PIEDAD BURBANO BOHRER-farle ala 

que en adelante se podrá denominar como “EL CEDENTE 

5 Uno.Dos.- La “Abogada CAROL GUADALUPE ALVEAR 

  

3 

4 
     

  

  

E y VEGA TEROERA 
second 

nba ea 

  

s -MOSQUERA/parte a la,que-en adelante se pográ denominar 

7 COME IA CEDENTES Unos E Ingeniero TAME MISERIO 

3 GRANADOS MUTIS.SÓr sus proplos y personales derechos, 

9 parte ala que en adelante se la podrá denominar como “EL 

10 AO UNO o ato El ingeniero LUIS FERNANDO 

11 GRANADOS MUTIS” por sus proplos y personales derechos, 

12 parte a la que en adelante se la podrá denominar como "EL 

43 - CESIONARIO-DOS*Úno.Cinco -El-Ingenlero- JAIME ALBERTO 

14 GRANADOS MUTIS/Por los derechos que representa de la 

15 compañía JAGRAM CIA, LIDAZ On su calidad de Gerente 

16 GeneralHfégún lo acredita con copla de su nombramiento, 

17 parte a la que en adelante se podrá denominar como “LA 

18 COMPAÑÍA"/ Dos.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

18  Dos,Uno.- La compañía JAGRAM CIA. LIDA. Go constituyó 

20 mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

2 Encargada AVI del cantón Guayaquil, Abogada Wendy 

2 María Vera Rios, Ú slete de septiembre del año dos mil 

23 quince” y fue inscrita en el Registro de la Propiedad y 

24 Mercantil del Cantón Daule el selsaló octubre- del año dos 
25 mil quinceÍojas números mil ciento diecistete «a ml ciento 

26 ochenta y nueve, número de inserpción clento cuarenta y 

27 tres, Dos.DosEl capital suscrito de la compañía es de 

28 ochocientos-dólares de los Estados Unidos de América 

3 
Je    



[US$800.00) dividido en ochocientasffarticipaciones sociales 

de Un délar de los Estados Unidos de América/Bos.TresLa 

hiversal de Socios de la 

  

Junta General Extraordinari 

compañía Jagram Cia. Lida., en su cesión celebrada el 

veintitrés elé mayo-dél año dos mil dieciséis-Gutorizó a los 

  

socios, Abogados Ennque Augusto Tamaríz Amador-$ Carol 
HOTARÍA VIE SMATEROERÁ. 

PNTÓ GUIA 7 Guadalupe Alvear Mosquera,” para que cedan las 
AGA TALA GAIA FU 

3  pariicipaciones sociales que mantienen en el capital soclal 

s dela compañía Jagram Cia. Lidaá favor de los Ingenieros 

1 Jaime Alberto Granados Mutis [SETECIENTAS NOVENTA Y 

11 NUEVE participaciones) Y Luis Fernando Granados Mutis [UNA 

12 participacióni Tres... CLÁUSULA TERCERA: “CESIÓN DE 
13  PARTICIPACIONES.- Tres.Unq»“Él abogado Enrique Augusto 

14  Tamaríz Amador, cede-Suatrocientas-1400) páfticipaciones 

15 sociales de un valor nominal de Un dólar de los Estados 

16 Unidos de América [US$1.00) cada una $ que pertenecen al 

17 capital social de la compañía ..4 la siguiente persona y por 

1 la siguiente cantidad, a saber: -fres.Uno,Uno-CTede 

19 transfiere ÁL ingeniero Jaime Alberto Granados Mutis la 

20 cantidad de cuatrocientas+400; «órticipaciones sociales de 

21 un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de 

22 América (US$1.00) cada una. Tres.DosÍa abogada Carol 

23 Guadalupe Alvear Mos querá declara que es propietaria de 

24 Urano oaticnaciones sociales de una valor 

25 nominal de Ur dólar de los Estados Unidos de América 

26  (US$1.00) cada una, y que pertenecen al capital social de la 

27 compañía, las cuales cede y transfiere a la siguiente persona 

28 y por la siguiente cantidad, a saber: Tres.Dos.UnoCede Y 

4 
ye  



“ 

    
1 transfiere al ingeniero Jaime Alberto Granados Mul 

2 cantidad de trescientas noventa y nueve “(39 

3 participaciones sociales de un valor nominal de Un dólar de 

4 los Estados Unidos de Aménca (US$1.00) «¿ada una, y, 

5 Tres.Dos.Dos.-Cede-%, transfiere a favor del ingeniero Luis 

  

sac VER ONATÉOEA. 
car 7 participación social de Un ValóF nominal de Un dólar de lós 7 ceci 

ol 

  

$ Fsfmando Granados —Mufisla--canfidad -de une” (1) - - 

8 Estados Unidos de América (US$1.00)“Cuatro.- CLÁUSULA 

g CUARTA: PRECIO.,-Cuatro,Uno.- El precio pactado es de 

to ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

1 (US$800.00) que es pagado al contado al momento de la 

12 susenpción del presente instrumento. Ónco.- CLÁUSULA 

13 - QUINTA: ACEPTACIÓN Cinco.Uno.-Por-su parte los señores -- - 

14 ingenieros Jaime Alberto Luis Fernando Granados. A4ufis, 

15 declaran que aceptan la cesión y transferencia que hacen a 

18 su favor los señores Abogados Enmque Augusto Tamariz” 

17 Amador y“ Carol Guadalupe Alvear Mosquerdáí Sela.- 

48 CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES.- Sels.Uno. Los abogados 

19 Enrique Agusto Tamariz Amadarf Carol Guadalupe Alvear 

20 Mosquera, Guvieron el consentimiento unánime del capital 

21 social de la compañía Jagram Cla, Lida-4é conformidad 

22 con el primer inciso del artículo ciento heco-áo la Ley de 

23 Compañías, tal como consta del Acta de Junta General 

24 Universal Extraordinaria de Socios de la antedicha compañía 

25 celebrada el veintitrés-de mayo 8 dos ml dieciséis cuya 

26 Copia certificada se agrega a la presente escritura pública 

27 como habilitante, Sels.Dos.-«“Í ingeniero Jaime Alberto 

28 Granados Mutis, en su calidad de Gerente General de 

Je  



  

VOTAHA VISESIMA TERMERA. 
Entnmegca0a 

o rival 
xn, 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

18 

20 

2 

2 

23 

24 

25 

26 

z 

28 

Jagram Cia. Lida..Jeclara que se ha cumplido con el 

requisito indicado en el artículo 1134 la Ley de Compañías, 

de haber obtenido el consentimiento unánime del capital 

social para verificar esta cesión, y pide que se agregue en la 

presente escritura pública el certificado que ella ha 

otorgado, Seis.Tres.+d presente escrifura pública deberá ser 

anotada al margen de la matriz de la constitución de la 

compañía Jagram Cia. Ltda, en la Notaría respectiva así 

como en el Regístro Mercantil de Daule. Sels.Cuatro. Le 

gastos e impuestos que genera este acto societario correrán 

por cuental del ceslonarlo. $els. Cinco, 1% Cesionarios 

declaran que los fondos que Uhlizarán en la presente 

negociación tienen origen lícito y verificable y que no tiene 

relación con actividades prohlbidas por la ley, por lo que 

releva de cualquier responsabilidad a la Cedente Seis. Sels.- 

Cualquiera de las partes quedan autorizadas para que, por sí 

mismas o a través de sus asesores, lleven a cabo todas las 

actuaciones necesarias para perfeccionar la transferencia 

establecida en el presente contrato. Quedan expresamente 

autorizados para realizar los trámites y diligencias necesarios 

para el perfeccionamiento del presente instrumento, su 

Inscripción, anotación, y notificación los abogados Enrique A. 

Tamariz Amador y Carol Alvear Mosquera de manera 

Individual- Agregue Usted, Señora Notaria, las demás 

formalldades de ley y de estllo que consulten la perfecta 

validez de la presente escritura pública.- (firma ilegible) 

Enrique A. Tamariz Amador, MBA. ABOGADO. Reglstro 

número cero cero tres, Colegio de Abogados del Guayas.-, 

$ 6 
Je  



  

mayo de 2016 se llevó a cabo la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de Jagram Cia. Ltda., en la que el cien por 

ciente elel capital social,-y por unanimidad; YESOIVIÓ APrOBArIA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES pertenecientes a el _ 

socio y abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARÍZ AMADOR a favor 

del señor ingeniero Jaime Alberto Granados Mutis (400 

participaciones) y las de la socia CAROL GUADALUPE ALVEAR 

MOSQUERA a favor de los señores ingeniero Jaime Alberto 

  

Granados Mutis (399 participaciones) e ingeniero Luis Fernando - - 

Granados Mutis (1 participación). 

Samborondón, 23 de mayo de 2016. 

p. JAGRAM CIA. LTDA. 

CDossr 90 
XL Ing. Jaime Alberto Granados Mutis 

Gerente General 
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5amborondon, Lotlzación Residencias de Tornero (Tornero III) Manzana |, solar 14, edificio T2, se reúne la Junta (y 
Extraordinaria Universal de Soclos de JAGRAM CÍA LTDA de acuerdo con lo previsto en el artículo 238 de la 
Compañlas, con lras[stencla de la totalidad del capital pagado de la misma, representado porlas-personas cuyos nombre; 
constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo djspuesto en el articulo 239 de la propia ley, y que 
son UNO) el Ab Enrique Augusto Tamarlz AmadorrGometano de 400 $articipación(es) de USD $1 cada Una, pagadas enel 

100.092 de su valor normal y con derecho a 40Qéto(s), y-DOS) La Ab Carol Guadalupe Alvear Mosquerarpropetara de 
A00Participacióntes) de USD $1, pagadas en el 100,00%-Úe su valor nominal y con derecho a 400 véto(s) Preside la Sesión 

«el Ab Enrique Augusto Tamariz Amador, ¿Íegido por unanimidad de Ja sala como Presidente Ad-hoc de la Sesión y actúa 
como Secretario de la Junta el Ing Jalme Alberto Granados Muts, Én su calidad de Gerente General de la compañia El 
Secretano expresa que, corno tonsecuenala de la ista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra 
presente todo el capital pagado-de.la compañía, esto es, $.800.00 dólares delos Estartos Unido de América, A continuación, 

el Secretario de la Junta hace uso de la palabra y manifiesta que los suelos deben pronunciarse aceptan la celebración de 
esta sesión de Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre lo sigulente - 

1- Conoter y rasdlver sobre la conveniencia de aprobar la cesión de ta totalidad de fas 
participaciones del Ab Enrique Augusto Tamariz Amadarál Ing Jalme Alberto Granados MUtIgY 
2.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de proa a cesión de la totalldad de las 
participaciones de la Ab. Carol Guadalupe Alvear Mosquera 4'los Ingenieros Jaime Alberto y Luis 
Fernanda Granados dl 
3.- Conocer y resolver, en caso de aprobarse Jos puntos 1 y 2/5obre la ecesidad de autorizar a los 
representantes legales y socios de la compañía a suscribir todos los documentos públicos y privados, 
presentar ante las Autoridades Públicas competentes y perfeccionar cualquier trámite o 
procedimiento legal para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General 
Extraorélnaria y Unwersal de Soctos —— == . 

A continuación los socios pronuncian afírmaticamente sobre lo propuesto por el Secretario y manlflestan expresamente 
que para la celebracion de esta Junta, renuncian a la forma de convocatorla establecida en el Estatuto Soctal, para cuya 
constancia y ademas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Compañías, suserlbiran la presente 
Arta - 
El restepse deca Inlada la sesión y manflesto quel Junta debe conocer y resoler sobre el pre puntoÉel orden 
de día - - z - -— 

1 Conocer y resolver sobre la conventencia de aprobar la cesión de la totahdad de las 
participaciones del Ab. Enrique Augusto Tamaríz Amador al Ing, Jalme Alberto Granados Mutls; y 

      

  
       

  

      

  

  

Posteriormente, de conformidad con lo establecida en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Sotlos y 
Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limutada, Anonimas y de Economía Mixta, el Presidente dela Junta consulta 
alos socias sí existe alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción alternativa para ser consuderada, sh que 
ninguno de ellas realice cambios o sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secretario adwerte a todos los 
solos que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayor Y que al momento de la votación no proceden 
modificaciones a la moción presentada El Secretarla llama uno a uno a los soclos en orden alfabetica para que procedan a 
consignar su voto en alta voz resultando que la matión ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes 
o debidamente representados de la Compañía, sin que exstan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, 
Juego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta 
RESUELVE Aprobar la Cesiówi a totgjidad de las paruomaciones de propledad del ab Enrique Augusto Tama Arador Y 
(propietario de 400 partisipación(es) de USD $1 cada una, pagadas en el 100 00% de su valor nominal) al Ing Jafme Alberto 

Granados Mutis, - 
Arontinuación el Presidente maniflesta que la Junto debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del día, que 
dice — - 

      

  

2- Conocer y resolver sobre la convenlencia de aprobar la cesión de la totalidad de las 
participaciones de la Al, Carol Guadalupe Alvear Mosquera a los Ingenteros Jalme Allserto y Luts 
Fernando Granados Mutl: 

Pasterlormente, de conformidad con lo establecido en es artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
AgclonIstas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente de la Junta consulta 

kias $1 Existe alguna sugerencia subre la moción expuesta u otra moclon alternativa para ser consíderada, sla que 
ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secretario advierte a todos fos 
actos que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayorla y que al momento de la votación no proceden 

      

    

   
    

     



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
JAGRAM CIA LTDA. 

CELEBRADA El 23 DE MAYO DE 2016- 09H00    7 la cesion de la totalidad de las participaciones de propiedad de la ab Carol Guadalupe Alvear Mosquera 
(proiotara de 400 parinraconfes) de USD $1 ad na, pagatas on 100. 00% de avale noma] as ng Jame Alseño 
Granados Mutis (399 participaciones) y Luls Fernerdo Granados Mutis (1 partlcipación) 

3- Conocer y resolver, en caso de aprobarse los puntas 1 y 2, sobre la neresidad de autorizar a los 
representantes legales y socios de la compañía a suserlblr todos los documentas públicas y prevados, 
presentar ante las Autoridades Públicas competentes y perfeccionar cualywer tramite o 
procedimiento legal para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios» 

Posteiormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Acciomstas de las Compañías de Responsabllldad Limitada, Anomumnas y de Economía Mixta, el Prestdente de la Junta consulta 
a los soc1os si extste alguna sugerencra sobre la mación expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 
ninguno de ellos realice camblos o sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secretarlo advierte a tados los 
saclos que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria y que al momento de la votación no proceden 
modificaciones a la moción presentada El Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabérico para que procedan a 
consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los soclos presentes 
o debidarnente representados de la Compañ, sn que exstan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, 
luego de varlas deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta” 
zutoniar alos representantes legales y socios de la compañía para que suscriban tados fos documentos publicos y privados, 
presentar ante las autofidades públicas competentes y perfeccionar cualquier trámite o procedimiento legal para el 
cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General Extraoráinaria y Universal de Socios Así como se autonza la 
emision del certificado correspondiente a nombre de la nueva propietaria. — - 
Finalmente, el Presidente maniflesta que, de conforunidad con (a Resolucion expedida por el Superintendente de Compañias, 
debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporadas al expesiente de esta sesión La Junta en cumplimiento 
de dicha obligacion dera constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son Lista de Asistentes, 
numero de participaciones que representan el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde, copia de los 
nombramientos y/o fdefes que presentah las personas que comparecón ei tepiesentadión de Tas sono la soctedsA Y 
la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta, con la certificación respectiva, . 
Na hablendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta hecho 
lo cual, se remstala la sesión, procedléndose aleer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin 
modificaciones De conformidad con lo dispuesto ew el artículo 238 de la Ley e Compañías, Feman la presente Acta todos los 
asistentes - - 
E-) Ab, Enrlque Augusta Tamar AmadorzÍ0do y random Ad-Hoc, 
Ing Jalme Alberto Granados Mutis, Gerente General y Seeretarlo,F)-, 

  

  

  

    

  

    
Carol Guadalupe Alvear Mosquera, Socia, FJ 

    

   
Es igual a su original Lo certifico 

o A 
ing. Jalme Alberto Granados Mutis 
Gerente General-Secretano de la Junta 

   



            

        

En el cantón Samborondon, en la fecha y hora ut supra, en las oficmas ubicadas en el alámetro 2,5 de la vía 1 
Samboronción, Lobzacion Residencias de Tornero (Tornero II) Manzana l, solar 14, edrficio 12, se reúne la JuÑla GBga 
Extraordinaria Universal de Socios de JAGRAM CIA. LTDA, de acuerdo con lo prewsto en el artfculo 238 deNa 6 
Compañas, con la asistencia dela totalidad del vapatal pagado"de la misma representado por las personas cuyas AD 
constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el articulo 239 de la propla ley, Y 
son UNO) el Ab Enrique Augusto Tamaríz Amador, propletario de 400 participación(es) de USD $1 cada una, pagadas en el 
100 00% de su valor nominal y con derecho a 400 voto(s), y, DOS) La Ab Carol Guatialupe Alvear Mosquera propletaria de 
400 participacion(es) de USD $1, pagadas en el 100 00% de su valor nominal y con derecho a 400 voto(s) Preside la Sesión 
el Ab Enrique Augusto Tamaríz Amador, elegido por unanimidad de la sala como Presidente Ad=hoc de la Sesión y actúa 
como Secretano de la Junta el Ing alme Alberto Granados Mutis, en su calidad de Gerente General de la compañía El 
Secretario expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra 
presente tado el.capatal pagado de la compañía, esto.es, $.800 00 dólares de los Estados Unido de América Acontinuación, 

7 el Secretano de la junta hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben pronunciarse sí aceptan la celebración de 
esta seston de Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre lo siguiente == ES 

1. Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprobar la cesión de la totagad He las 
participaciones del Ab. Enrique Augusto Tamariz Amador al ing. Jalme Alberto Granados MutIs; y 
2.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprobar la cesión de la totalidad de las 
participaciones de la Ab. Carol Guadalupe Alvear Mosquera a los Ingemrsros Jalme Alberto y Luls 
Fernando Granados Mutis, Y 
3 - Conocer y resolver, sm caso de aprobarse los puntos 1 y 2, sobra la necesidad de autorizar a los 
representantes legales y soclos de la compañía a suscrlblr todos los documentos públicos y privados, 
presentar ante las Autoridades Públicas competentes y perfeccionar cualquier tramite o 
procedimiento legal para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General 
Extraordinaría y Unlversal de Soclos —— - 

A continuación los soclos se pronunciar afirinativamente sobredo propuesto por el Secretario y maniflestan-expresamente 
que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto Sodlal, para cuya 
constancia y ademas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, suseribirán la presente 
Acta o 
El Presidente declara Instalada lo sesion y manllesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del orden 

de día a -- ==. . 
1 Conocer y resolver sobra la conveniencia de aprobar la cesión de la totalidad de fas 
participaciones del Ab Enrique Augusto Tamaríz Amador al Ing Jalme Alberto Granados Mutis, y - 

  

   

    

    

  

  

  

  

Postenormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Acclomistas de las Compañas de Responsabilidad Limitada, Anorimnas y de Economra Mixta, el Presidente de la Junta consulta 
a los soclos si exste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moclon alternativa para ser considerada, sn que 
ninguno de ellos reallce cambios o sugerencias a la mocion presentada A continuación, el Secretario adwerte a todos fas 
socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votacion na proceden 
modificaciones a la moción presentada El Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que pracedan a 
«consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto fevorable de tados los soclos presentes 
o debidamente representados de la Compafífa, sin que existan votos en contra, en blanco a abstenciones En consecuencia, 
luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta 
RESUELVE Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones de propiedad del ab. Enrlque Augusto Tamaríz Amador 
(propletarlo de 400 parucipacion(es) de USD $1 cada una, pagadas en el 100.00% de su valor nominal) al Ing Jaime Alberto 
Granados Mutis 
A continuacion el Presidente manufíesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del da, que 
dice 

  

  

  

2- Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprabar la cesión de la totalldad de las 
participaciones de la A Carol Guadolupe Alvear Mosquera a los Ingenleros Jalme Alkerto y Luís 

Fernancio Granados Mutis,- 

    

    
  

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Sartos y 
Accionistas de las Compañías de Responsabilldad Limitada, Anonimas y de Economía Mixta, el Presidente de la Junta consulta 

'oclos $l éxtste alguna Sugerencia sobre la Fnócion Expuesta U otra moción alternativa para ser considerada, sin que 
"ninguno de ellos reallce camblos o sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secretario aduierte a todos los 
ocios que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion no proceden 

       



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
JAGRAM CIA. LTDA 

CELEBRADA El 23 DE MAYO DE 2016- 09HOO 
¡ón presentada El Secretario llama uno a uno a los sucios en orden alfabético para que procedan a 

fa voz resultando que la moción ha sido aptobada con el voto favorable de tados los socios presentes 

    
RESUELVE Aprobar la ceslon de la totalldad de las participaciones de propiedad de la ab Carol Guadalupe Alvear Mosquera 
(propietaria de 400 partlcipaciontes) de USD $1 cada una, pagadas en el 100 00% de su valor nominal) alos Ing Jarme Alberto 
Granados Mutis (399 participaciones) y Luws Fernando Granados Mutis (1 participación) — - — o. 

3 - Conocer y resolver, en caso de aprobarse los puntos 1 y 2, sobre la necesidad de autorizar a los 
representantes legales y soclos de la compaññra a suscribir todos los documentos públicos y privados, 
presentac ante las Autoridades Publicas competentes y perfeccionar cualquier trámite o 
procedimiento legal para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socra: 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
“Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limutada, Anonima y de Economía Muda, el Presidente de la Junta consulta 
a los soctos si existe alguna sugerencia sobre la moclon expuesta U otra mocion alternativa para ser considerada, sín que 
ninguno de ellos realice camblos o sugerencias a la moclon presentada A continuacion, el Secretario adylerte a todos los 
actos que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a laymrayoría y que al momento de la votacion no proceden 
modificaciones a la moción presentada El Secretario llama bno a uno a los socios en open alfabético para que procedan a 
consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos las socios presentes 
o debidamente representados de la Compañla, sín que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, 
luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta 
autorizar alos representantes legales y socios de la compañía para que suscriban todos los documentos publicos y privados, 
presentar ante las autoridades publicas competentes y perfeccionar cualquier trámite o procedimiento legal para el 
cumplimiento de lo dispuesto en esta sesion de Junta General Extraordinaria y Unwersal de Socios Así como se autoriza la 
emisión del certificado correspondiente a nombre de la nueva proptetaria = 
Finalmente, el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de Compañías, 
debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión La Junta en cumplimiento 
de dicha obligacion deja constancia que los documentos que deberán Incorporarse al expediente son Lista de Asistentes, 
Kúmero de participaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde, copta de los 
nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen en representacion de los soGios de ta sduedad, Y 
la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de laJunta, con la cerúricacion respectiva, 
No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redaccion de esta Acta, hecho 
lo cual, se remstala la sesión, procediándose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin 
modificaciónes De conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley de Compañias, firman la presente Acta todos los 
asistentes 
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Presldgnte Ad Hoc deVa Junta Gerente General — Serretarlo da la Junta  



        

   

   

JAGRAM CIA 
CELEBRADA El 23 DE MAYO DE 2016- 

Li s 

    + UNO) él Ab ENAGUE AUgUStO Tamari Amador, propietario de 200 participación(es) de USD $1: 5 e 
en el 100 00% de su valar nominal y con derecho a 400 voto(s), y, ES IS ay 

+ DOS) la Ab Carol Guadalupe Alvear Mosquera, propietarla de 400 participación(es) de USD $1, pagadas en el 
1100 00% de su valor normnal y con derecho a 400 voto(s), 

TOTAL DE VOTOS 800 

    

     

  

    

_—_Locertificamos: - - 

Oo ddr dÁ 
/ Ing_Jalme Alberto Granados Mutis at.eñriqué Augdlto Tar 

e Ad-Hoc dela Junta Gerente General - Secretario de fa Junta Preside 

     





  

Samborondon, 19 de febrero de 2016 

  

Ingeniero 
Jame Alberto Granados Mutis 
Cludad>—-   

  

De mí consideración 

  

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Unlversal de Soclos de la compañía 
JAGRAM CIA, LTDA, celebrada en esta cludad el día de hoy, tesaó elegltlo GERENTE GENERAL 

O de la compaífa conforme a lo dispuesto en et artículo Décimo del Estatuto Social de la compañía, 
porn periodo de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representacion legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera Individual 

ka compañra SAGRAM CIA, LTDA, se constituyó con domuito en el cantón Daule mediante escritura 
pública ante la Notaría Trigésima Séptima, Ab Wendy María Vera Ríos, el 7 de septiembre de 2015 
e Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule el 6 de octubre de 2015 

Atentamente,     
ING, GINSPATRICIA PARDO NAVARRETE 
RESIDÉNTE AD-HOC DE LA SESIÓN. 

   a fecha acepto el nombramiento que antecede (DB, conste que enes 

Ds ld 
ING JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS 
CC: 0918753831 

  

     



    ¿Aegustro de la Propledad y Mercantil del Cantón Daule 
6 AD Ilustre Muntolpalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorlo: . «2016121 
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FEGRÁNADOS MUTIS JAIME 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

    

    
  

SOCIEDADES - o 
NUMERO RUC: 0392943610001 
RAZÓN SOCIAL: JAGRAM CÍA, LTDA. _ 
Homer COMERCIAL. 
SLASE CONTRIBUYENTE OTROS - 
REPREDENTANTE LEGAL: ERANADOS MUTIS JAIME ALBERTO... con 
CONTADOR: -—TUMBACO MASSUn JULIA BE 

FEC Iiioio ACTIVIDADES 2Añor2016 FEC. GONSTITUDIPN Ophoros6 PE IRSCRIRCÍON 2arojzote FECHA DE ACTUALIZACIÓN oobizo16 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPÁL+ 
ACTIVIDADES DE TENEDOR DE ASCIONES 

DOMICLIOTABUTÁRIO 
incio GUAYAS Conlón DAULE Parroquia BAULE Calec AV LEON FEBRES CORDERO Edil 0.0, PIAZZA LA JOYA Oñina 3 Carelero VIA AURORA Klómetto: 144 Referencia uhlosción JUNTO A LA URBANIZACIÓN ROBI DE LA JOYA Telajono Trabajo 042839000 Emal Jgraneosflcivdacectes loo DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
7 ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O'BENEFICIOS AD! 
* ANEXO RELAGION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

: 

    

  

       
  ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. dora 007 ABIERTOS” 7 JORISDICCION. 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE — ¡SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Pejiza que los datos confnidas en sto docu an axgeos y verdadero, pardo qu simo 1 osponsabiidad toga que de et so Servo ái92 Cónigo Tabuado, Ar 9 Lap URI AUO y Ad. Reglamento para lo Acacia de Lay de RU, EMGETIOATA Lugardo SmisTonaVAYAROILAY FRANOSOO Faeha y hora OMISZOTS TIE 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

“SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992943610001 
RAZON SOCIAL: JAGRAM CÍA, LTDA, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS" 

Wo ESTABLEGIÑIENTO:. 001 ESTADO ABIERTO HAMRIZ 
_NOMBRE.CÓMERCIAL:-— — 

FECNICIO ACT AFOADS 
AZ —— FEO. CIERRE,     

” ACTIVIDADES ECONÓMICAS” 
ACTÍVIDADES DE TENEDOR DE ACCIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
Provinda GUAYAS Ganór DAULE Parogula DAULE Cala AY LEON FEBRES CORDERO Referenda JUNTO ALA 
URBANIZACION RUBI DE LA JOYA Edifelo C.C, PIAZZALA JOYA Oficina 3 Oorralero: VÍA AURORA Klmalro 14.4 Telefóno 
"Trabajo: 062638000 Email [granados ctudadcslasla.com 

    

   AMAIA 
> PNGORINZ A GAaDLES, a     

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Desoro que Js étoscaonidos an gía documento son aii y veladas, ar a que asumo la spoos and ago! qu de ase 
leen (Ai 97 Cáapo bula, A 9 Loy del RÍO y Ar Reglamento per ta Aplcación de Loy del UC) 
Usario NOSE Togo de amén GUAYAGUILAY FRANCISCO Pacha y hora, OVOSZ01O MEE 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

dul 
Apallldos y nombres 
Condición de caduledo: 
Logar do nacimiento, 
Fecha do nacimiento 
Fecha do expedición 
Nacionalldnd 
Sexo 
Metrucción 
Prolesión 

Estado clvl 
Cengage 
Focha do matrimonio 
Apallioa y nombres da a 
madeo 

Apollldos y nombres del 

  

Intormación de gonoración del coriicacio elactrómico, 

  

  

  

ostioresss 
TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 

CIUDADANO 
AZUAVICUENCASUGRE 
2aten98a 
cesto 
ECUATORIANA 
MascULIMO 
SUPERIOR 
ABOGADO 

CASADO 
CRISTINA PIEDAD BURBANO BOHRER 
zara 
CHIGLANE ANADOR RENDON 

ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ BAQUERIZO 

Generador por ce0s6Szz0N 
Número tnico de Vercación (NU 787210 
Vo exclusivo para OUAYAS-GUAYAQUIL NTZA 

OUAYASIGUAYADUN. 
Elprasonte cellicado tendrá vigencia ólo n1a fecha de su emisión 

  

P97210 
  

Foc Emisión — 73/0N2048 172608 
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ra República del Ecuador 

7 GERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 

; Cédula 
Apollidoy y comres 

| 1 Condición de cedoleda 
Lugor da nacimiento 

! Focha de nacirlanta 
Foca do expedición   

Nacionalidad 
Sexo” 
strucolón 

Profesión 

Estado civil 
Cónyugo: 

Facha de matrimonto 
1 ; Apelidos y nombres de la 
Í madre. 

Apellidos y nombres al 
pare 

  

Información de generación del cortfcaoio electrónico. 
Genarador por R0Ras27es 
Námoro Único co Voniícación (NUY). — 787248 

Ugo oXelusIvo pera. 

1 797246 

  

tia iracoón Genera noto cv eicación y Cel 

  

GUAYAS-SUAYAQUILATZO 
GUAYASICUAYAGUIL 

El presento catisado fondrá vigencia sólo ala facha de su emisión 

Osros4o36a 
ALVEAR MOSQUERA CAROL GUADALUPE 

CIUDADANO 
GUAYASIQUAYAQUILPEDRO CARBO (CONCEPCION 

omo1s7e 
timalzots 
ECUATORIANA. 
FEMENINO 
BACHILLERATO 
ESTUDIANTE. 

  

SOLTERO 

úicos00nO 
MOSQUERA RORA. 

ALVEAR JACINTO. 

Cogicación e. 

  

         
soba Emipión 
Válido Magta 

OmA0Ae 17520 
2a06O1e 17882   

gran No! tt 
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1 HASTA AQUÍ La MINUTA Gueda agregada la 

2 documentación respectiva para que sea elevada a esentura 

  

    

    

  

3 pública Leída que les fue la presente escritura de principio a 

4 fin por mí la Notaria, los comparecientes la aprueban en 

s todas sus partes, y la suscriben en unidad de acto conmigo, 

  

=— e detodolocualdoyte=". _—— — “—— 7 
la vefnaTérdená. . 
cocina 7 
ASA 

      

    

10 a, ¡ISA 
“ suas STO TAMARIZ AMADOR | 

12 C.C.N'. 091101845-5 
13 “C.V.N”. 025-0160 - - 

14 — CEDENTE 

15 

16 a asno borbano B>. 
17 CRISTINA PIEDAD BURBANO BOHRER 

18 C.C.N%. OQUMUOLOL-0 

19 CM.N*. 005 - 023% 
20  CEDENTE 

21 

2 LARA) 
23 CAROL GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA 

24  C.C.N”.091044636-8 
25  C.V. N? 002-0059 

25 CEDENTE 
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28 O1or.- 

JP 

   

   



    
NOTARÍA VOESIMATEROERA. 
ES 

OACI AAA 
¿co 

10 

1 

2 

a 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dorm Aoi 
JAÍME ALBERTO GRANADOS MUTIS 

C.l, N*, 091875383-1 

CV. N*. 011-0187 

CESIONARIO 

LUIS FERNANDO GRANADOS MUTIS 

C.l. N* 0920444747 

C.V. N* 011-0189 

CESIONARIO 

p. JAGRAM CIA. LIDA. 

R.U.C, No. 0992943810001 

Drs doi 
JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS 

Cl. N?, 091875383-1 

C.V. N*. 011-0187 

GERENTE GENERAL 

IO 
ABOGADA TIANA BATTAGLIABARONA 

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

JP 
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15 
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18 

19 
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23 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

  

Se otorgo ante la ABOGADA ANLLELA BAITAGLIA BARONA, 

Notana Suplente Vigésima Tercera del cantón, con fecha 

veintitrés de mayo del dos mil dieciséis, en fe de ello, confiero 

este CUARTO testmonio de la escntura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES No, PO03043, que sello y fimo en la ciudad 

de Guayaquil, el tremta de Mayo del dos mil dieciséxs - LA 

NOTARIA 

so 
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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